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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 10 de marzo de 1949 por el que se resuelve 

la competencia suscitada entre el Gobernador civil 
de la provincia de Badajoz y la Audiencia Provincial 
de la misma capital.

- En el expediente y autos de competencia entre el Go- , 
bernador civil dé Badajoz y la Audiencia Provincial de 
la misma capital, de los cuales resulta:

Que el procurador don Felipe Tinoco de Castilla y To- 
tres, en nombre y representación dé don Angel Adame 
Vélez, dedujo querella por los delitos de Injurias graves 
y calumnia* contra don Ceferino García Burrero, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de .Alconera, basado en los 
siguientes hechos: En que su. representado, con el fin de 
ingresar en 'el escalafón del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento de tercera categoría, solicitó dél Alcalde de 
Alconera certificación de su conducta, y que dicha auto
ridad emitió una certificación en la que hacía constar 
que de los antecedentes y documentos existentes en la 
Alcaldía resultaba que el ex Secretario dé dicha Corpora
ción, don Angel Adame Vélez, durante el tiempo de su 
residencia en la villa desempeñando el cargó citado, ha 
observado como tal una conducta detestable, considerán
dole,* asimismo, desafecto al Glorioso Movimiento Naf- 
cional;,. '  J

Qué al escrito de interposición de la querella se acom- . 
pañan certificaciones expedidas por el Comandante dej 
puesto de la Guardia Civil dér Zafra y Alcpnera, el Juez 
municipal, él Cura ecónomo, el Módico titular, el ex Jefe 
local de. Falange y dos ex Alcaldes, todos ellos de Alcp
nera, favorables a la conducta política y profesional ob- ¡ 
servada por el querellante, de las que aparece también 
que desempeñó el empleo de Alférez provisional las
filas nacionales;  ̂ ......

Que incoadas las oportunas diligencias, en las que fué 
procesado don Ceferino García Burrero por la Audiencia 
Provincial de Badajoz;/concluso el sumario y pendiente 
ante la Audiencia Territorial de Cáceres el recurso de ape
lación admitido en un solo efecto, entablado por el pro
cesado contra el auto en que asi fué declarado, el Gober-

t

 ̂ nador civil> de conformidad con lo informado por la Abo- 
I gacía del Estado, requirió de inhibición a la Audiencia 

Provincial, fundándose sustanqialmente en que el señor 
Adame Vélez recurrió ante el Gbbierno Civil con el .fin de 
que se rectificase el informe o certificación dado por el 
Alcalde de Aleonara; que están actuando dos jurisdiccio
nes en el mismo asunto, una de orden administrativo, y 
otra de índole judicial; en que los informes que emiten 
los Alcaldes lo son en concepto de Delegados de la Ad
ministración Central y en cumplimiento de servicios de 

’ .Orden público: Vigilancia, Policia y Seguridad, razón pór 
la cual son recurribles ante el Superior jerárquico; y 
en que, por tanto, exista una cuestión prejudicial de ca
rácter administrativo, ya que no sólo a la Administración 
corresponde la facultad de informar sobre la conducta 
moral, política y profesional de las personas todas y. por 
consiguiente, del señor Adame, sino también la de apre
ciar la veracidad de los hechos consignados en tales in
formes, de. donde, se deduce que la culpabilidad o inocen-, 
cia del querellado don Ceferino García Burrero ha de 
depender de la naturaleza de la resolución que se dicte 
por la Administración;

QUe tramitado el incidente, la Sala de la Audiencia 
Provincial; de acuerdo con el dictamen del Ministerio fis
cal mantuvo su competencia, por entender esencialmente 
que el conocimiento de los delitos de injuria y calumnia 
definidos én los artículos cuatrocientos cuarenta y siete, 
cuatrocientos cincuenta y uno, cuatrocientos cincuenta 
y dos y cuatrocientos cincuenta y tres del Código Penal 

, corresponde, exclusivamente a ios Tribunales de Justicia; 
que la jurisprudencia del Tribunal Supremo así lo reco
noce en sentencias de cuatro de febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve, once de mayo y ocho .de julio de mil 
ochocientos «setenta y ocho, y más claramente en la de 

i ocho^ de noviembre de mil ochocientos noventa y ocho, 
y qué la resolución que dicte la Administración podrá 
servir para, según sea el resultado facilitar o no el acceso 

' dél querellante, en el Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento, pero en manera* alguna puede afectar a los de
litos que se persiguen;

Que el Gobernador, conforme con la Asesoría Jurídica, 
insistió en el requerimiento de inhibición, surgiendo de 
lo expuesto la presente cuestión de competencia que ha 
seguido todos sus trámites; '



B. O. del E —Núm. 79  20 marzo 1949 1283

Vistos: Los artículos cuatrocientos cuarenta y siete y 
cuatrocientos cincuenta y uno del Código Penal. El ar
tículo segundo de la Ley Orgánica del Poder Judicial: «La 
potestad- cíe •aplicar las leyes en ios juicios civiles y cri
minales, juzgando-y haciendo ejecutar lo juzgado, corres
ponderá exclusivamente a los Jueces y Tribunales». El 
artículo tercero del Real Decreto de ocho de septiembre 
de mil ochocientos ochenta y siete, que prohíbe a los Go
bernadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, a no set que el castigo del delito o 
falta haya sido reservado por la Ley a los funcionarios 
de la Administración, o cuando en virtud de la misma 
Ley deba decidirse por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa el fallo que ios 

' Tribunales ordinarios o especiales hayan de pronunciar;
Considerando: Primero.' Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con motivo de la querella 
por injurias graves y calumnia deducida por don Angel 
Adame Vélez contra don Ceferino Garcia Burrero, por 
el hecho de haber expedido éste una certificación, como 
Alcalde del Ayuntamiento de Alconera, a instancia del 
querellante, en la cual hacía constar que la conducta 'ob
servada ¿por el señor Adame Vélez durante el tiempo en 
que desempeñó el cargo de Secretario de la Corporación 
municipal fué detestable, y que, asimismo, le considera
ba desafecto al Glorioso Movimiento Nacional.

Segundo. Que pudiendo revestir dichas frases los ca
racteres de los delitos de calumnia e injuria y estando 
uno y otro comprendidos en el Código Penal, es induda
ble que su averiguación y castigo corresponde a los Tri
bunales de Justicia.

Tercero.—Que el procedimiento que a los mismos Tri
bunales compete tramitar para conocer de los supuestos 
delitos de calumnia e iniuria es perfectamente compa
tible con la información instruida por el Gobierno Civil 
para depurar la conducta política y profesional del fun
cionario municipal señor Adame Vélez. Y que dq la de- . 
cisión que ,se dicta en esta última, a los solos efectos ad
ministrativos, no puede depender él fallo que en su día 
acuerden los Tribunales de Justicia, pues, éstos tienen 
plena independencia para apreciar si los hechos someti
dos a su examen son o no constitutivos de delito, y en 
ningún supuesto están obligados a acatar dicha resolu
ción administrativa, sea o no favorable a la conducta 
política y profesional del querellado.

Cuarto. Que el hecho de que el querellante haya dedu
cido una reclamación en la vía gubernativa al mismo 
tiempo que interponía la querella no puede influir sobre 
la decisión de la contienda, porque las cuestiones de com 
petencia entre las autoridades administrativas y las ju
diciales son de orden público, y la jurisdicción no es pro
rrogadle de una esfera a otra.

Quinto. Que al no afectar, por consiguiente, la re
solución de la información gubernativa al fallo que en 
su día hubieren de dictar los Tribunales de Justicia, és 
incuestionable que el presente caso no está comprendido 
en ninguno de los dos en que. oor excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Así lo dispongo por el presente De c r e t o, dado en 
Madrid a diez $e marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve- . -

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Ci
priano Fernández de Angulo y Semprún.

En atendión a las circunstancias que concurren en don 
Cipriano Fernández de Angulo y Semprún,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de marzo de 1949 por la 

que se disponen emisiones especiales de 
sellos de Correo para los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea y del África

Occidental Española, conmemorati
vos del 75.°; aniversario de la creación 
de la Unión Postal Universal.

limo. Sr.: Aceptada la iniciativa de 
la Comisión Ejecutiva (Je la Unión Pos
tal Universal'en el sentido de proceder 
a una emisión especial de sellos para 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea y del Africa Occidental Espa
ñola, que conmemore el 75 aniversario 
de la creación de aquel organismo pos
tal . internacional,

Esta Presidencia d l̂ Gobierno se ha 
servido disponer:

1.® Para conmemorar el 75 aniversa
rio de la creación de la Unión Postal 
Universal, se emitirán 75.000 sellos de 

t cuatro pesetas para el franqueo de la 
correspondencia ordinaria de los Terri- 

, torios españoles del Golfo de Guinea. 
Coa igual motivo serán emitidos 75,000

sellos de cuatro pesetas para el fran
queo de la correspondencia ordinaria de 
los territorios del Africa Occidental Es
pañola. •

Los sellos de ambas emisiones conser
varán su valor hasta su total agota
miento.

2.° La confección de estos efectos será 
encomendada a la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, la cual recibirá de 
ia Dirección General de Marruecos y 
Colonias los modelos correspondientes, 
conviniéndose igualmente con eUa to
das las características esenciales y ac
cesorias a que habrán de sujetarse las 
labores.

Las planchas, una vez terminada su 
utilización, serán destruidas

3.° La expendí *íión de estos sellos 
tendrá lugar en las oficinas de res
pectivos territorios. Sin embargo, y a Jin 
de facilitar su adquisición con fines fila
télicos, se expenderán también en las 
oficinas del Servicio Filatélico de ’a Di
rección General de Correos y Telecomu
nicación.

4.° La reimpresión, reproducción o 
mixtificación d estos, sellos particula
res ss considerarán actos delictivos, que • 
serán perseguidos con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de m a r z o  de 1949. «■=> 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrera
lima Sr. Director general de Marrueco# 

y Colonias.

ORDEN de 14 de marzo de 1949 por la
que se dispone se publiquen en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO las ba
jas ocurridas durante el segundo semes
tre de 1948 en el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles.
Emos. Sres.: En observancia de lo es

tablecido en el Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles en 
23 de diciembre de 1947, y en virtud de 
lo comunicado por ios Ministerios res
pectivos,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se pu
bliquen en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO) las bajas ocurridas en el men
cionado Óuerpo, por los motivos que se 
expresan, durante el segupdo semestre 
de 1948, consignadas en la relación que 
a cont nuación se inserta.

Dios guarde a VV n. muchos años. • 
Madrid, 14 de marzo de 1949:-—P. D.. el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Dmos. Sres. Subsecretarios de los 

nisteri06 Civiles.
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Relación de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de I03 Ministerios Civiles durante el segundo semestre de 1948

Número Clases  N O M B R E S
 Fecha 
d e  l a  baja   Motivo Ministerio o Centro a que pertenecen

9
16
15
33
36

5
128
141
2*4
69
40
30

32/M2A
205
115
46
79

257 
98 
38

124
120

49
265 

' 230 
26/M 2.

57 ' - 
133 
191 
2G5 

« 184 
450 
59 

432 
137 
132 

72/i.•
90

•O/!*
147
448
617
258 
262

100/1®
263
169
170 
352 
232

M 649 
#  355

- 308 
18 '2.®

126 
e0'2.o 
697 

22/3® 
Exp. cap. 

822 
877 
556 
432 
211 
548 

13: 3.® ' 
34»! , 

103 3.o 
808

- 149
4

279
425
Ret.
Ret.
R e t
Ret.
Ret.
R e t
Ret.
277
184
291
Ret.
Ret.
R e t

M. pral.
Idem ...........
Idem ....... .
Idem - .........
Idem ...........
Idem ...........
M. 1.» .........
Id e m ---- 1»...
Idem ...........
Idem ...¿......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .......... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
íd e m ...........
Idem « .........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
ITm i «
Idem ...........
Idem ...........
M. 2.a .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem « .........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
M. 3.a ......
Idem « .........
Idem «.........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem «..;......
Idem ...........
Idem ...........
Primeros .....
Idem .........7
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Id em ...........
Idem ...........
Segundos ....
Idem ....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........ .
Idem ...........
Idem ...........
Idem .... ......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Terceros ....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........
Idem ..... .
Idem ...........
■ídem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..... .....
Idem ...........
Idem ......... .
Idem «....o.... ¡

Justo Pérez del Brío ........... ....... .
José Herias Alas .............—.............
Modesto González García .......... .....
Juan Rus Latorre '................... .....
Hilario Aióndíga Garrido .......... .
Pacífico Domínguez ..........................
Laureano Prieto Ruiz .......................
Pedro Valcárcel García ...................
Raniero PiniUa Sánchez ................
Luis Martínez Cabezón ........ .......
Demetrio Roca Morera .....................
Joaquín Jardín Rosado ....,✓...........
Pablo Miranda de Pablo ................
Tomás Navalpotro - León ................
José González Lorenzo ...................
Jaime Suñé Romagosa .......... .........
José Valtmlle Rubio .......................
Salust ano Huertas Cogollor .............
Francisco de P. Bernal Martínez/*
Ricardo Martín Mantecón .............
Leonardo de Andrés Agejqp .............
Manuel Gil de Arana Neíra ...... ..

Manuel Ruiz Alcalde .............. .........
Gregorio Jiménez Gutiérrez .............
Enrique Ramírez Ru;z ................. i
Aurelio Torrado Vázquez 
Juan Manzano Arnaiz ...
Juan Torres Velasco .............
Miguel León Mora ............
Juan A. Cerdá Cerdá .............. *
Fernando Mingarro Pueyo 
Francisco J. García Fernández 
Joaquín Fernández Martínez 
Nicanor Martin Díaz v 
Dom ngo Mateos del Monte ..
Mateo Rodríguez Pérez
Fabián Carrillo López
Juan de Dios Cubero Cañadas
Andrés Duro Horia
José Fernández Chamorro
Pedro Ros Gálvez
Leopoldo García TrujUÍo
Benjamín Vega Suárez ......
Pedro Agustín de Cristo .
Lucio Carrero Revuelta 
Dionisio Herrera Lastras 
Jesús Moragues Catalá 
Francisco Miralle^ Borrós 
Francisco Alonso Sarmentero 
Cándelo Sánchez Vaca
Manuel Morales Lucia ............
Joaquín Péiez Armas ............
Jesús Herranz Béjar ...........
Víctor Uñarte Mangaburu .......
Eusebio Fernández Tejedor . .
Jesús Hernández García ..
Ramón Aljai Serafín .. .
Ben.to V cente Martínez 
Ubaido Asenjo Palancar ...
Miguel Ariza Pedregosa 
José Pena Tejero 
Miguel López Avilés 
Antonio Solá Palma 
Jesiis Salas Herrero
Manuel Reyes Pérez .......
Luis Sánchez Núñez de Guzinán
Pablo Prada G il ........
Juan Fragoso Ruiz .7 7.................
Bruno del Campo Fernández 
Juan López González 
Antonio Fernández García
Isaac Frontela Andrés ..........
Antonio Mora Garcés ...
José Pascual Noguera ....
Máximo Santiago Page. Viliarreai...
Angel Méndez García ......
Vianor Ruiz Campos ........
Dan él Pérez Monge ........
Juan Rosell Infantes . .
Manuel Guzmán Suñer 
Onofre Cómbanos Gallego 
Manuel Castro Casquero 
Ramón Malla Brihuega 
José Prieto Gallego ....
Gabmo Calvo Castro 
Manuel García Martín

19 7 1948
26 8 1948
27 9 . 1946
23 U  1948 
4 12 1948

18 n  1948 
4 7 1948 
9 7 1948

10 7 1948
11 7 1948
1 8 1948! 

18 8 1948
17 9 1948
18 9 1948
24 9 1948 
3* 10 1948 
9 10 1948

15 10 1948 
18 10 1948 
30 10 1948, 
6 11 1948

15 U  1948

20 11 1948
28 11 1948
8 12 1948 

13 12 1948 
27 12 1948 
71 8 1948
10 9 1948 
¿S 9 1948
9 10 1948 

18 10 1948
4 11 1948 

22 11 1948 
27 IX 1948
16 12 1948
5 8 1948

11 8 1948 
22 8 1948 
27 9 1948 
13 10 1948
30 10 1948 
8 ¿1 1948
2 12 1948

13 12 1948
6 7 1948 

15 7 1948 
24 7 1948
2 9 1948

14 9 1948 
1 10 1948 
8 10 1948

15 10 1948 
26 10 1948 
10 11 1948
12 12 1948
22 12 1943
3 4 1948

23 7 1948
26 7 1948
27 7 1948
31 7 1948
20 8 1948
10 9 1948
17 9 1948
17 9 1948
18 9 1948 
30 9 1948 
15 11 1948 
14 12 1948

5 1948
11 8 1948
24 8 1948 
3 9 1948 
3 9 1948 
3 9 1948 
3 9 1948 
3 9 1948 
3 9 1948 
3 9 1948

22 9 1948 
30 9 1948 
30 9 1948
6 ■ 10 1948

21 10 1948
23 10 1948

Defunción ... 
Jub.Iación ...
Idem ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

- ........
Ríem ...........
Idem ..........
Defunción 
Jubilac-ón ... 
Cesantía 
Jubilación ... 
Defunción ... 
Jubilación ...
Idem ...........
Defunción ... 
Jubilación ...
Idem .......... .
Idem ...... .
Defunción ...

Idem ...........
Jubiláción ... 
Defunción ... 
Jubilac-óri ...
Idem ..... .
Idem ...........
Idem ........ .
Defunción ...
Idem ...... .
Idem ...........
Idem ...........
Jub lación ... 
Defunción ...
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..... .
Jubilación ... 
Defunción ... 
Excedencia.... 
Defunción ...
Idem ...........
Idem ...........
Jubilación ... 
Defunción ...
Idem ...........
Jubilación ... 
Defunción ... 
jubilación ... 
Defunción ...
Idem ...........
Jubilac ón ... 
Defunción ...
Idem ..........
idem ...........
Idem ...........
Excedencia... 
Jubilación ... 
Defunción
Idém ...........
Baja defin. 
Excedencia...
Idem ...........
Cesantía
Excedencia...
Idem ...........
Idem ...........
Defunción ...
Idem*...........
Idem ...........
Excedencia... ’
Idem ........... .
Renuncia .... '
Idem ...........  i
Idem ........... i
Id em ...........  '
Idem ...........  ;
Idem ...........  ;
Idem ...........  f
Excedencia... r
Idem ........... i
Idem ...... . :
Idem ........... i
Idem ........... ]
Idem ...... 1 3

*

Ministerio de la Gobernación 
Intervención General de Hacienda 
Dir. Oral T  mbre y M o n o ®  
Universidad de Sevilla.
Dirección General de Seguridad. 
Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Aduana de Torre del Mar (Málaea) 
Puerto Franco de MeliUa.
Aduana de Fort-Bou.
Jefatura Agronómica de Murclá 
Universidad de Barcelona.
Delegac ón de Hacienda de Cácerea. 
Aduana de Port-Bou. . 
Delegación de Hacienda de Soria. 
Aduana de Huelva. ^  
Audiencia de Barcelona.
Ministerio de Hacienda.
Real Acud. Medicina Vailadolld. 
Aduana de Alicante.
Instituto de Santander.
Minister o de Obras Públicas. 
Confed. Hidr. Pirineo Oriental, Bar

celona.
Insuiuio «San Isidro», Madrid. 
Universidad de Madrid.
D rección General cíe Aduanas. 
Telégrafos de Pontevedra. 
Delegación de Hacienda de Burgosi 
Escuela Ingen. Industr. Barcelona. 
Biblioteca Nacional.
Biblioteca Pública Palma Mallorca* 
Audiencia ae Huesca.
Ministerio de Industria.- 
Universidad de Madr.d,
Instituto de Avila.
Ministerio de Agricultura. 
Telégrafos de Orense.
Escuela de Comercio de Valencia. 
Delegación de Trabajo de Málaga, 
Instituto «Balmes», Barcelona. 
Delegac.ón de Hacienda Cácereá 
Jefat. Sup. Policía Zaragoza. 
Univers dad de Sevilla.
Aduana de Verín.
Instituto de Orense.
Escuela de Artes y Oficios Córdoba 
Delegación cíe Hacienda de Alava. 
Escuela de Comercio de Alicante. 
Delegación de Hacienda Castellón. 
Tribünal Econ. Administr. Central 
Min.sterio de Educación Nac onal 
Instituto de Ceuta.
Delegación Estadística de’ Lugo. 
Interv. Gral. Administr. Estado. 
Escuela Ingen. Industr. Bilbao.
Dir. G ra l Correos y Telecomunlc, * 
Serv. Central Juntas de Detasas. 
Gobierno Civil de Cád.z.
Correos de Barcelona.
Dir GraL Correos y Telecomunic. 
Tr.bunal Supremo.
Subdel. Hacienda Jerez Frontera. 
Gobierno Civil de Granada. 
Observat. Sismológico de Málaga- 
Ministerio de la Gobernación. 
Telégrafos de Barcelona,
Aduana de lrún.
Correos de Av la.
Correos de Málaga.
Escuela Artes y Oficios Valencia. 
Distrito Foiestal de Málaga.
Oficina Central Meteorológica. 
Telégrafos de Palencia.
Audiencia de Sevilla.
Telégrafos de Barcelona.
Escuela Artes y Oficias de Motril 
Correos de Oviedo.
Telégrafos de Barcelona.
Escuela Artes y Oficios Tárrega. 
Deleg. Admin. Ens. Prim. Gerona. 
Telégrafos de Barcelona*.
Telégrafos de Ov edo.
Correos de Sevilla.
Instituto de Las Palmas.
Audiencia de Bilbao, 
instituto de Torrelavega.
Delegación de Hacienda de Sevilla»
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Número Clases NOMBRES Fecha 
de la baja Motivo Ministerio 0 Centro a que pertenecen

432
355
507
140
142

Terceros 
Idem ............

Feliciano Lópea García ....... *........... 29 10 1948
30 10 1948 
17 11 1948

Defunción .,. 
¡ Excedencia... 
Idem .............

Delegación Central de Hacienda. 
Delegación de Hacienda Tarragona 
Facultad de Medicina de Cádiz. 
Del. Adm n Ens. Prim. La Coruña. 
Museo de Arte Moderno de Madrid.

Lorenzo Ochoa García ..... ..............
Idem ....... Ramón Villegas Larrubia ..................
Idem ....... José Ropero Casanova .. .............. 18 11 1948 Idem...........
Idem ............ Hermenegildo Bielsa Brunet .. 22 11 1948 ! Defunc ón ...

t

Madrid, 14 de marzo de 1949.—Eli Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 16 de marzo de 1949 por la 

que se convoca concurso de méritos en
tre Auxiliares Sanitarios para cubrir 
cuatro plazas de Maquinistas y seis de 
Celadores Sanitarios en la plantilla de 
Personal Técnico Auxiliar Subalterno 
de Puertos y Fronteras.
limo. Sr.: Vacante en la plantilla de 

Personal Técnico Auxiliar Subalterno de 
Puertos y Fronteras cuatro plazas de Ma
quinistas y seis de Celadores Sanitarios, 
dotada cada una de ellas con el haber 
anual d- 5.000 pesetas,

Este Ministerio, de acuerdo con lp dis- 
püesto en el artículo 48 del Reglamento 
de Personal Sanitario, ha tenido a bien 
convocar concurso de méritos entre Au
xiliares Sanitarios para la provisión de 
las mencionadas vacantes, así como de 
las que pudiera producirse hasta la re
solución del presente concurso, obn arre
glo a las sigui ntes normas:

1» Los aspirantes habran de ser espa
ñoles, estar en posesión del Diploma de 
Auxiliar Sanitario, expedido por esa Di
rección G neral, tener la aptitud física 
necesaria y careoer de antecedente* pe
nales.

2.a Los aspirantes dispondrán del pla
to  <X(1 treinta dias hábiles a partir de la 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
la presentación de instancias en el Re
gistro de la Dirección General (plaza de 
España, Madrid), acompañadas ae los si
guientes documentos:
. a) Partida de nacimiento debidamen
te legalizada.

b) Diploma de Auxiliar Sanitario o 
copia del mismo.

c) Si el interesado desea prestar ser
vicio en puertos habrá de presentar, para 
Maquinista, el comprobante de ser Ma
quinista Naval, Fogonero habilitado de 
Marina o encontrarse autorizado por esa 
Autoridad para manejo de motores en 
embarcaciones; para Celadores, el Ce Pa
trón d^  embarcaciones.

d) Certiñcado facultativo de aptitud 
física.

e) Certificación negativa del Registro 
de Penados y Rebeldes.

f) Declaración jurada del solicitante 
en la que se haga constar que no ha 
sido expulsado de ningún Organismo del 
Estado, Provincia o Municipio, ni hallar
se sometido a expediente en el momento 
de la inscripción.

g) Cuantos testimonios estimen ade
cuados los aspirantes para acreditar mé
ritos y servicios, especialmente en Sani
dad, y abonarán en el momento de la 
inscripción veinticinco pesetas én con
cepto de der chos.

3 a El Tribunal que habrá de ju ígar 
el presente concurso estará constituido 
por el Inspector general Jefe de- la Sec
ción de Personal, como Presidente, y como 
Vocales, un funcionario técnico del Cuer
po de Funcionarios Administrativos Sa
nitarios y un Celador Sanitario de la co
rrespondiente plantilla.

4.a A los efectos de sü legal tram ita
ción, el excediente del presente concurso 
será sometido a informe del Conaejo Na
cional de Sanidad.

&* Lo» aspirante» que en virtud del

presente concurso obtengan plaza pasa
rán a figurar, en el orden de prlación 
obtenido en el mismo» en el correspon
diente escalafón y con derecho a tomar 
parte en los reglamentarios concursos que 
se convoqu n para la provisión dé desti
nos vacantes en su plantilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.
 Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 16 de marzo de 1949.—P. D.» Pe
dro P. Valladares. 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 16 de marzo de 1949 por la 
que se convoca concurso-oposición entre 
Médicos españoles para cubrir vacantes 
de Médicos de la Lucha Antivenérea 
Nacional.
Timo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 

Médicos de la Lucha Antivenérea Nacio
nal ocho plazas, dotadas ''cada una de 
ellas con el haber anual de 7.200 pese- . 
tas, con destino a los Servicios Clínicos 
de la mencionada plantilla,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso oposición entre Médicos 
españoles para la provisión |d e  las cita
das vacantes» y  con arreglo a las siguien
tes normas:

1.a Los interesados deberán estar en 
posrsión del título de Licenciado o Doc
tor en Medicina y Cirugía; disfrutar de 
la aptitud física nécesaria- para el desr 
empeño de. cargos públicos y carecer de 
antee: dentes penales. *

2.a Dispondrán del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para la presentación de instan
cias en el Registro de esa .Dirección Ge
n e ra r  (plaza ae España, Madrid acom
pañadas de ios siguientes docitmentos:

ar) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si estuviera expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional <¡> certificación 
notarial o académica del mismo ó recibo 
de haber efectuado el pago de los dere
chos correspondientes a su expedición.

c) Certificación facultativa de aptitud 
física.

d) Certificación negativá del Registro 
Central de Penados y Rfbeldes.

e) Caso de estar desempeñando cargo 
público. 1o£ aspirantes acompañarán cer
tificación. de la depuración' político-social 
a que fueron , sometidos con arreglo a 
la Ley de 10 de febrero de 1939. En caso 
contrarío, acompañarán certificación de 
adhéslón al régim n expedida por el ex
celentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia o por la Delegación Provincial 
de Investigación de F. fi. T. y de las 
J> O. N. S. respectivas.

f) Declaración Jurada de no haber sido 
expülsado de ningún Cuerpo u Organis
mo del Estado, Provincia o Municipio, ni 
hallarse sometido a expediente en la ac
tualidad.

g) Cuaptos Justificantes crean opoftu- 
• nos para acreditar los méritos y ser/icios
que desean alegar, singularmente con la 
especialidad 0 de carácter sanitaria.

3.a Serán de observancia en el presen
te concurso oposición los preceptos gene
rales vigentes sobre el ingreso de funcio
nario» al servicio del Estado.

4.a Los aspirantes satisfarán en el acto 
de la inscripción 100 pesetas en concepto 
de derechos de examen.

5.a El Tribunal que ha de juzgar el 
presente concurso oposición será oportu
namente designado por esa Dirección Ge* 
neral, de conformidad con* lo prevenido 
en el D creto de 9 de noviembre de 1939.

6.a De conformidad con lo preceptuado 
en la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 6 de marzo d  ̂ 1942, los ejerci
cios de oposición no podrán dar comienzo 
hasta transcurridos que sean tres mese» 
a partir de la publicación de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

7.a Lqs ejercicios de oposición serán 
eliminatorios, la calificación se hará por 
puntos y cada miembro del Tribunal po
drá otorgar d ' uno a diez. El número 
de puntos necesarios para la aprobación 
de cada ejercicio será de veinticinco.

8.a El primer ejercicio consistirá en 
desarrollar por escrito, en el plazo máxi
mo de cuatro horas, dos temas del pro
grama que se inserta a continuación, de* 
biendo ser uno de entre los que integran 
la primera mitad del citado programa 
y el otro de entjre los restantes, ambos 
sacados a la su tfte  y comunes para to
dos los opositores y que serán leídos pú
blicamente por cada uno de los actuantes.

9.a El segundo ejercicio será clínico» 
consistente <n la. exploración de tres en
fermos designados por sorteo, no pudien- 
do invertir el opósitor más de quince mi
nutos en cada i(na de las exploraciones; 
postf riormente, y en el plazo de media 
hora, el opositór expondrá ante el Tri
bunal el diagnóstico y tratam iento de los 
tres enfermos que le hayan recaído en 
suerte.
. 10. El tercer ejercicio consistirá en la 
exposición de la formación e historial 
profesional de los opositores; en la prác
tica de investigaciones analíticas elemen
tales en rlac ión  con la clínica y en la 
interpretación de datos de laboratorio o 
clínicos que suministrará el Tribunal, el 
cual fijará el tiempo de que se purda dis
poner para la realización de este ejerci
cio.

11. Continuada la práctica de los ejer
cicios de oposición y valorados los méri
tos de los aspirantes, el Tribunal elevará 
a esa Dirección General la correspon
diente pronuesta para la provisión de las 
plazas objeto del .concurso oposición, sin 
que por ningún pretexto pueda formu
larla en sentido qe ampliación de oposi
tores aprobados.

12. A los efectos de su legal tram ita
ción. el exnedienté del presente concurso 
oposición será sometido a informe del 
Consejo Nacional dé Sanidad.

13. Los opositores que resulten apro
bados serán declarados Médicos de la Lu
cha Antivenérea Nacional y pasarán a 
figurar, por el orden de prelación obte
nido en la oposición, en el correspon
diente Escalafó’n. con derecho, por lo tan
to, a tomar parte en los concursos que 
reglamentariamente se convoquen para 
la provisión de destinos vacantes en su 
plantilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento I  
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1949.—P. D.» Pe

dro F. Valladares.
Amo, Sr, Director general de Sanidad*
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Programa que se cita
1.º Luc a contr¿ la Lepra, Dermatosis 

y Enfermedades sexual s en España.—-Or
ganización actual.-—Misión a el Dispensa
rio Dermovenereológieo. —Legislación

2.° Profilaxis individual y social de la 
/Sífilis y blenorragia.

3.° Uretritis d. orig..*n venéreo.—Diag
nóstico y tratamiento.

4.° Complicaciones uro-genitales de la 
(blenorragia masculina. —> Diagnóstico y 
tratamiento,

5.° Blenorragia genital en la mujer,
6.° Sulfamidoteraoia en venereología.— 

Principales compuestos sulfamídicos.—In
dicaciones, — Contraindicaciones. — Dosi
ficación.

7.° Pagedenismo. — Serpiginismo. —•* 
Conceptos.—Etiología. — Diagnóstico, pro
filaxis y tratamiento.

8.° Chancros venéreos y sus complica
ciones.--Diagnósticos.—Profilaxis y trata» 
sni nto.

9.° Formas ganglionares de la porade- 
¡nolinfitis,

10. Localizaciones extra ganglionares de 
5a poradenolinfitis.

11. Fimosis. — Parafimosis, — Síndro
mes precancerosos del pene.

12. Síndromes linfáticos ganglionares 
en las enfermedades venereosifilíticas.

13. Patología general de la sífilis.—Se
gundas infecciones.

14. Sífilis p r i m a r l a  y tratamiento 
abortivo. »

15. Sífilis r secundaria . cutáneo-mu cosa.
16 Sífilis terciaria cutáneo-mucosa.
17. Ictericias en el curso de la terapéu

tica antisifilítica.—Sífilis hepática.
18. Patología renal en relación con la 

sífilis y sus tratamientos.
19. Sífilis cardiovascular, — Diagnóstico 

y tratamiento.
20. Sífilis ocular.
21. M ningitis sifilítica.—El líquido cé- 

falo-raquídeo, en los distintos períodos de 
la sífilis.

22. Parálisis general
23. Tabes dorsal.-
24. Concepto de la sífilis muda.—Crite

rio terapéutico en las latencias.—Sífilis 
/Sin chancro. —Caract risticas especiales de 
la sífilis según la edad.

2,5. Interpretación clínica de las reac
ciones serológicas en la sífilis.—Influencia 
de la terapéutica.—Conducta a seguir en 
las resistencias serológicas,

26. Los arsenicales en el tratamiento 
de la sífilis.—Indicaciones. — Dosificación.

27. Los bismúticos, yoduros y m rcu- 
Srtales en el tratamiento dé la sífilis.— 
Indicaciones y dosis.

28. Indicaciones y valor de las medi
caciones no especificas en *1 tratamiento 
de la sífilis.—Fundamento de la misma.

29 Penicilinoterapia en venereología.— 
Dosificación y vías de administración.

30. Accid ntes de las distintas medica
ciones antisifilíticas.—Profilaxis y trata
miento. •

31. Normas generales para el trata
miento de la sífilis.—Criterio de curación 
de la sífilis.

32. Sífilis innata.—Descripciónr de la sí
filis innata precoz. — Profilaxis y trata- 
mVnto.

33. La leora. desde el nunto de vísta 
sanitario.—Epidemiología de la lepra.— 
Organización de la lucha contra la en
demia leprosa.—Importancia sociaL—Es
tadísticas.

34. Patología general d? la infección le
prosa.—Clasificación de las diferentes for
mas clínicas y  sus fundamentos clínicos 
anatomonatologicos y biológicos.

35. Etiología, forma de transmisión y 
condiciones que faciliten el contagio de 
la lepra.—Diagnóstico clínico y biológico 
de la lepra en sus diferentes formas clí
nicas.

36. Tratamiento de la lepra.—Juicio 
crítico de los mismos —Pronóstico.

37. Dermatosis zooparasitarías. — Pro* 
íolemas sanitarios que plantea.—Medio® de 
combatirlos* ' {

38. EstaAlococias cutáneas. — Diagnós
tico, profilaxis y tratamiento.

39. Estreptococias cutáneas. -• Diag
nóstico, profilaxis y tratamiento.

40. Eritematodes. — Concepto actual — 
Diagnóstico, profilaxis y tratamiento.

41. Tiñas. — Variedades. — Diagnósti
co, profilaxis y tratamiento.

42. Leishmaniosis cutáneo - mucosa. —* 
Diagnóstico, profilaxis y tratamiento.

43. Tuberculosis cutánea. — Etiología.— 
Patogenia.—Clasificación de las mismas.

44. Formas anatomoclinicas, diagnósti
co, profilaxis y tratami nto de las tu
berculosis cutáneas clínicas.

45. Tuberculosis cutáneas atípicas.
46. Dermatosis producidas por virus 

filtrabas.—-Diagnóstico, profilaxis y trata
miento.

47. Eczemas profesionales.—Importan
cia social.—Diagnóstico, profilaxis y tra
tamiento.

48. Dermatosis carenciales.
49. Psoriasis y parapsoriasis.
50. Tumor s benignos de la piel y mu- 

cocas.—Profilaxis y tratamiento.
51. Cáncer cutáneo.
52. Melanomas y sarcomas cutáneos.

M IN IS TE R IO  D EL EJERCITO
ORDEN  de 25 de febrero de 1949 por la 

que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional a los corrigendos 
de la Penitenciaría Militar de La Mola 
(Mahón)  que se citan.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los 
beneficios de la libertad condicional, por . 
el tiempo d? condena que les queda por 
cumplir, a los corrigendos de la 'niten- 
ciaria Militar de La Mola (Mahón) Ali- 
pio Mangas Santín, Francisco Mengual 
Rovi y Paulino Muñoz López.

Madrid, 25 de febrero de 1949.
DAVXLA

ORDEN de 4 de marzo de 1949 por la que  
se conceden los beneficios de la libertad 
condicional al corrigendo de la Prisión 
M ilitar de M onteolivete  (V alencia ) 
Francisco P eñ u e la s  C a rrera s .
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los oe- 
nefleios de la libertád condicional, por 
el tiempo de condena que le queda por 
cumplir, al corrigendo de la Prisión Mi
litar de Monteolivete (Valencia) Fran
cisco Peñuelas Carreras.

Madrid, 4 de marzo de 1949.
DAVTLA

ORDEN  de 9 de marzo de 1949 por la que 
se concede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con carácter honorífico,
a  d on  E rn esto  C a lom a rd e  O rtiz , 

por haber sufrido prisión  en  la  que 
fuezona roja .

Con arreglo a lo dispucsto en el Re
glamento aprobado por Orden ministe
rial d$ 11 de marzo de 1941 (<tD. O.» 
número 59), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, con cinta 
azul y caróctír, honorífico, a don Ernes
to Calomarde Órtiz, por haber sufrido 
prisión más de tres meses en la que fué 
zona roja. Cursó la documentación la 
Capitanía General de la 5.a Región Mili
tar.

Madrid, $ de marzo de 1949.
| DÁV2LA

ORDENES  de 4 y 7 marzo de 1949 por las 
que ingresan en la Escala de Complemento
h o n o ra r ia  d e  F e rro ca rr ile s , co n  la s  
categorías  que se indican, los Agentes 
de la Red Nacional de los Ferrocarriles 
E spañ oles  q u e , p r o c e d e n te s  d e  la  
segu n da  y  tercera  prom oción  d e  la  
Agrupación de Movilización y Prácticas
 de Ferrocarriles, han ingresado en la 
misma.

Por estar comprendidos en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1934 í«D. O.» nú
mero 225 y no comprenderles las excepcio
nes del Decretó número 314, de 16 de julio 
de 1937 {BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 262), ingresan en la Escala 
de Complemento honoraria de Ferroca
rriles, con las categorías que se indicar*, 
ios Agentes de la Red Nacional de Ferro
carriles Españoles, que, procedentes de 
la segunda promoción de la Agrupación de 
Movilización y Prácticas de Ferrocarriles, 
han ingresado en la misma:

Don Miguel López Camacho, Factor, & 
Sargento.

Don Francisco Tormos Serrano, Factor, 
a Sargento.

Don Andrés Barba Herrera, Factor, & 
Sargento.

Don Manuel Rodríguez Delage, Factor, 
a Sargento.

Don Francisco Alcantarilla Barca, Fac
tor, a Sargento. N *

fton Juan Acedo Planas, Factor, a Sar- 
génto.

Don Antonio Grima Pablo, Factor, a, 
Sargento.

Don Francisco García Esteban, Factorr 
a Sargento.

Don Jo$é López López, Factor, a Sar
gento.

Don Joaquín Hernández, González, Fac
tor, a Sargento.

Don Agapito Gómez Pámpano, Factor, 
a Sargento.

Don Ramón Redondo Carrillo, Factor, 
a Sargento.

Don Joaquín J. Mata Rodríguez, Fac» 
tor. a Sargento.

Don Antonio Hernández Hernández, 
Factor, a Sargento.

Don José San Victoriano Barrientes, 
Factor a Sargento.

Don Manuel Francho Román, Factor, a 
Sargento.

Don Alejandro Baños Antolín, Factor, 
a Sargento.

Don Constantino Cubero Cubero, Fac
tor, a Sargento.

Don" Mauricio Novoa Pérez, Factor, a 
Sargento.

Don Juan José Escudero de Vega, Fao» 
tor, a Sargento.

Don José Alarcón Braña, Factor, a Sar
gento.

Don Escolástico Hernández Sebastián, 
Factor, a Sargento.

Don José Carrillo Jiménez, Factor, a 
Sargento.

Don Francisco Montaño Macías, Factor, 
a Sargento.

Don Blas Santoá Bejarano, Factor, a 
Sargento.

Don José Antonio Róvira Moles, Fao», 
tor, a Sargento.

Don Julio Julián Redondo, Factor, a 
8argento.

Don Miguel Julián Redondo, Factor, 
a Sargento.

Dpn Juan Trujillo Fernández, Factor, 
a Sargento.

Don Fidel Reguero García, Fogonero, 
a Sargento.

Don Gerardo Vlliate Velasco, Fógonero, 
a Sargento. ,

Don Florentino de Jesús Iglesias, Fogo
nero, a Sargento.

Don Esteban Sevillano de Andrés, Fofo* 
ñero, a Sargento.

Don Gabriel Alfonso Velasco, Fogone* 
ro, a Sargento.

Don Emiliano Echan* Larrumbe, Fogc* 
ñero, a Sargenta
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Don Dionisio Fernández Vicente, Fogo
nero, a Sargento.

Don Ramón Varela Armada, Fogone
ro, a Sargento.

Don Julián Díaz Serrano, Fogonero, 
e. Sargento.

Don Femando Gutiérrez Alcalde, Fogo
nero, a Sargento.

Don José Fariña Pérez, Fogonero, a 
Sargento.

Don Jesús Ramos Ramos, Fogonero, a 
Sargento.
; Don Angel Bada Martin, Fogonero, a 
Sargento.
i Don Jesús García Gómez, Fogonero, a 
Sargento.

 ̂Don Luis García Santos, Fogonero, a 
Sargento.
, Don Rosendo Estévez Fontán, Fogonero, 
A Sargento.

Don Francisco López López, Fogonero, 
A Sargento.

Don Felipe Lapresta Gómez, Fogonero, a 
Sargento.

Don Francisco .Cádiz Pérez, Fogonero, 
a Sargento.

Don Manuel Aguilera Cabello, Fogone
ro, a Sargento.

Don José Castillo León, Fogonero, a 
Sargento.

Don Antonio Corpas Miguel, fogonero, a 
Sargento.

Don Francisco Javier Checa Romero, 
Fogonero, a Sargento.

Don Miguel Doncel Lizano, .Fogonero, 
a Sargento.

Don Manuel Grove Sánchez,"Fogonero, 
a Sargento.

Don Pedro Maldonado Luna, Fogone
ro, a Sargento.

Don Julio Martín Calderón, Fogonero, 
* Sargento. '

Don Andrés Pavón Carpena, Fogone
ro, a Sargento.

pon Antonio Rodríguez Gallego, Fo
gonero, a Sargento.

Don Maituel Rodríguez Morón, Fogo
nero, a Sargento.

Don Manuel Rubio Bermúdez, Fogonero, 
A. Sargento. .

Don Antonio Santos Sola, Fogonero, a 
Sargento.

Don Andrés Cameras Salas, Fogonero, 
O. Sargento.

Don José Barandiarán Aguirrebengoa, 
Fogonero, a Sargento.

, Don Marcos Vicente González Fernán
dez. Foeronero, a Sargento.

Don Emilio Gómez Noriega, Fogonero. 
A Sargento.

Don Narciso García Palomo, Fogonero, 
a Sargento.

Don Julio García Cuesta, Fogonero, a 
Sargento.

Don José Fuillerat Cádiz, Fogonero, a 
Sargento.
. Don Jesús Avila Alonso, Fogonero, a 
Sargento. >?

Don José Almudi Peinador, Fogonero, 
a Sargento. -

Don Angel Rodrigo Alonso, Fogonero, 
a Sargento. ''

Don Juan Isaías Reyero Pérez, Fogo
nero. á Sargento.

Don Pedro Olmedo Pastrana, Fogone
ro, a Sargento,

Don José Moureio Fernández. Fogones 
ro, a Sargento.

Dpn Demetrio Maroto Rublo. Fogone
ro, a Sargento.

Don David Mafies Palaeín, Fogonero, a 
Sargento.

Don José López Marcos, Fogonero, a 
Sargento.

Don Celestino Luis Félix Mer$yo, Fogo
nero. a Sargento.

Don Salustiano Sánchez Ruiz, Fogonero, 
a Sargento.

Don Julián Sáez Godos, Fogonero, a 
Sargento.

Don Eugenio Abalos Milenas, Fogone
ro, a Sargento. <

Don Aleiandro Esteban Santos. Fogo- 
. ñero, a Sargento.

Don Santiago Tovar García, Fogonero, 
a Sargento.

, Don Ramón Longas Laliena, Fogonero,
• a Sargento.
}' Don Jesús González Pardo, Fogonero,
! a Sargento.
; Don José Izquierdo Arroyo, Fogonero,
: a Sargento.

Don Juan Hebrero Domínguez, Fogo-
í ñero, a Sargento.
\ Don Victoriano Jiménez González, FOgo- 
¿ ñero, a Sargento.
¡ Don Manuel Vidal Santos, Fogonero, a
l Sargento.
i Don Francisco Trujillo Ballesteros, Fo- 

gonero, a Sargento.
Don Pedro Cabezas Sánchez, Fogonero,

; a Sargento. f
Don Antonio Blázquez Rodríguez, Fogo- 

; ñero, a Sargento.
[ 4 Don Antonio González Gil, Fogonero,
\ a Sargento.

Don Juan de Dios Pilo Correa, Fogo- 
; ñero, a Sargento.

Don Bienvenido Cabello Cabello, Fogo- 
\ ñero, a Sargento.
; Don Angel Esteban Sanz, Fogonero, a
; Sargento.
• Don Hortensio Otero Polo, Fogonero, a 
i Sargento.

Don Juan Jesús Be jarano, Fogonero, a
• Sargento.

Don Manuel González. Reina, Fogone- 
> ro, a Sargento.

Don Valentín García Muñoz, Fogonero,
; a Sargenta v
i Don Francisco García Ojeda, Fogonero, 
] e Sargento.
i Don Patricio Fernández Infantes, Pogo-
j ñero, a Sargento.

Don Dionisio Fernández Blanco. Fogo*
• ñero, a Sargento.

Don Andrés Calvo Hernández, Fogone-
j ro, a Sargento.
\ Don Antonio Caballero Domínguez, Fo- 
¡ goneró. a Sargentp.
■ Don Emilio Alcalá Guindel, Fogonero, 
i a Sargento.

Don Martín Toldos Barrios, Fogonero.
i a Sargento.
| Don Antonio Sanz Portalatín, Fogonero, 
I a Sargento.

Don Luciano Sánchez Boyero, Fogone-
\ ro0«a Sargento.
í Don José Ortuño Ponce, Fogonero, a

Sargento.
Don Eduardo Ñuño Santiago, Fogone

ro, a Sargento.
, Dop Antonio Moreno Almendro, Pogo- 
hero, a Sargento.

Don Agustín Mora Gutiérrez, Fogone
ro, a Sargento,

Don Joaquín Merino Babiano, Fogo
nero, a Sargento.

Don Fernando Martin de Mingo, Fogo
nero, a Sargento.

Don Severiano López Ortega, Fogone
ro, a Sargento.

Dpn Bernardo, de las Heras Cirujano, 
Fogonero, a Sargento.

Don , Antonio González Diez, Fogone
ro, a Sargenta

Don Pablo Navarro Rubio, Ayudante de 
locomotora eléctrica, a Sargento.

Don Félix Fernández Cañete. Ayudante 
de locomotora eléctrica, a Sargento.

Don Manuel Muía Zapateros Ayudante 
de locomotora eléctrica, a Sargento.

Don Ramón Utrera Garrido, Ayudante 
de locomotora eléctrica, a Sargento.

Don Juan Pérez Fernández. Ayudante de 
locomotora eléctrica, a Sargento.

Don Isaías Mejía Velasco, Ayudante de 
locomotora eléctrica, a Sargento.

Don José Gutiérrez Jorrín. Ayudante de 
locomotora eléctrica, a Sargento.

Don Francisco Sáez Gebrian, Ayudante 
de locomotora eléctrica, a Sargento.

. Don Federico Torres Culebras. Ayudan
te de locomotora eléctrica, a Sargento.

Don Rafael Fernández Angulo. Avu- 
dante de locomotora eléctrica, a Sargento.

Don José Cabanes Velázquez, Mozo de 
tren, á Sargento'.

Don Greerorio Pérez Márquez, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Femando Morales Morales, Mozo 
de tren» a Sargento.

Don Antonio Gómez Taracido, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Avelino Campos Dopazo, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Julián Martínez Rubio, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Antonio Triviño Morillo, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Julián Gallardo González, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Martin Hernández Prieto, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Pablo Ortega Ortega, Mozo de tren, 
a Sargento.

Don Rafael Fernández Rivero, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Alfredo Rodríguez López, Mozo de 
toen, a Sargento.

Don Carlos Pérez Prados, Mozo de tren, 
a Sargento.

Don Ricardo Jiménez Noya, Mozo de 
tren, a Sargento. y /

Don Angel González Alcalde, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Antonio Vega Aguilar, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Dionisio Gallego Sánchez, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Ernesto Hueto Morales, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Félix García Ceballos, Mozo do 
tren,, a Sargento.

Don Justino Alvaro Alvaro, Mozo de 4 
tren, a Sargento.

Don Tomás Berz\al Moreno, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Pedro Barbero Martin, Mozo de 
tren, a Sargento. $r

Don Diego García Castro, Mozo de tren» 
a Sargento.

Don Manuel Ballesteros García, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Juan José Valle jo Rueda, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don José Rico Vega, Mozo de tren, a 
Sargento.

Don Rafael Ortega Espejo, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Antonio Moreno Ramos, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Corpus del Campo Martínez, Mozo 
de tren, a Sargento. . ■ .

Don Fulgencio Pacheco Moreno, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don Sebastián Rabat Miras, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Antonio Hormigo Rodríguez, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don Francisco Vivas Buendía, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Luciano Casado Sánchez, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Arturo Ramos Rodríguez, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Lorenzo Sobrino González, Mozo 
de tren a Sargento.

Don Florentino Cejudo PiniBo, Mozo de 
tren, a Sargento.
, Don Juan Corral Estévéz, Mozo de tren, 
a Sargento.

Don Jesús Fernández Rodríguez, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don Victoriano Portal Velázquez, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don Gerardo Saldaña Valtíerra, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don Félix Coca Asenjo, Mozo de tren, 
a Sargento. 4

Don Eustolio Pinillos López, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Blas Vicente Manso, Mozo de tren, 
a Sargento. n

Don Sandalio Barroso Muñoz, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Zacarías Albarrán Esteban, Mozo' 
de tren, a Sargento.

Don Demetrio Domínguez Marín, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don Emiliano Salcedo Castela, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don Vicente Rodríguez Rodríguez, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don Hilario Caravias Hidalgo, Mozo da 
tren, a 8argento.

Madrid, 4 da marzo da 1949. '__DáfBd
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Por estar comprendidos en el Decreto \

. de 27 de septiembre de 1934 (<'D. O.» nú- *; 
mero 225) y no comprenderles las excep 
ciones del Decreto número 314, cié 16 de 
de julio de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 262), ingresando en la 
Escala de Complemento honoraria de Fe
rrocarriles. con las categorías que se in
dican, los Agnmes de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles que, pro
cedentes de la Agrupación de Movili
zación y Prácticas de Ferrocarriles, han 
ingresado en la misma:

Don Jesús Martínez Aroca, Factor, a 
Sargento.

Don Juan Antonio Morcillo Saorín. Fac
tor, a Sargento.

Don Francisco Jiménez t^amacho. Fac
tor, a Sargento.

Don José Requena López, Factor, e  
Sargento.

Don Benjamín Montesinos García, Fac
tor, a Sargento.

Don Mateo Aloadalejo Almela, Factor, 
a Sargento.

Don Jesús Carrillo Villa, Factor, a Sar
gento.

Don Arsenio Papiagua Comino, Factor, 
a Sargento.

Don Agustín Arizaga Rascado, Factor, 
a Sargento.

Don Aurelio Pérez Pérez, Factor, a Sar
gento.

Don Gonzalo Pifiero López, Factor, a 
Sargento.

Don Jorge Martínez Tarrago. Factor, 
a Sargento.

Don José Frutos Frutos, Factor, a Sar
gento. ,

Don Laureano Rodríguez Sierra, Factor, 
a Sargento.

Don Máximo Jiménez Dávila, Factor, a 
Sargento.

Don Nemesio Cadenas González, Fac
tor, a Sargento.

Don Tomás Jimeno Vivas, Factor, a 
Sargento.

Don Tomás Sánchez Alvarez, Factor, a ' 
Sargento.

Don Angel Garda Diez, Factor, a Sar- , 
gento.

Don Luis Fernández Taboada, Factor, .a 
Sargento.

Don Raimundo Fernández Diez-Ramos, 
Factor, a Sargento.

Don José Luis Escalada Pa tifio, Factor, 
a 'Sargento.

Don Camilo Diez Blanco, Fáctor, a Sar
gento.

Don Eduardo Martín Garcia, Factor, a
Sargento.

Don Manuel Simón Lázaro, Factor, a
Sargenta

Don José María Rodríguez Maqueda, 
Factor, a Sargento.

Don Marcelq Rosado Rojas, Factor, a 
Sargento. ,

Don Juan de Rojas Gil, Factor, a Sar
gento.

Don Enrique Rodríguez de Guzmán Gui
jarro, Factor, a Sargento.

Don Juan Rodríguez Torres, Factor, a 
Sargento.

Don Benjamín Martín Luengo, Factor, 
a Sargento.

Don Manuel Jiménez Gómez, Factor, a 
Sargento.

Dbn Antonio Garrido Miramón, Factor, 
a Sargento.

* Don Francisco Felipe Jiménez, Factor,
^ Sargento. \

Don Diego Morilla Sánchez, Factor, a
Sargento.

Don Vicente Santos Pastor, Factor, a 
Sargento.

Don José Ruanova Pedreira, FactorT a 
Sargento.

Don Jesús Rojo Sagredo, Factor, a
Sargento.

Don Femando Pérez Pazos, Factor, a 
Sargento.

Don Aurelio Miramón Varela, Factor, a 
Sargento.

Don Pedro Juan López García, Factor, 
a Sargento. 1

Don José Gutiérrez Fernández, Factor, 
a Sargento.

Don Francisco González Eroa, Factor, 
a Sargento.

Don Albino González Díaz, Factor, a 
Sargento.

Don Victoriano Canascal de la Cruz, 
Factor, a Sargento.

Don Francisco Lorence Martín, Factor, 
a Sargento.

Don Francisco Sánchez Albao, Factor, 
a Sargento.

Don Amado Ramos Rubio, Factor, a 
Sargento.

Don Ramón Muñoz del Vado, Factor, a
Sargento.

Don Francisco Caro Flores, Factor, a
Sargento.

Don Epifanio M. Martin Sánchez, Fac
tor, a Sargento.

Don Angel Hernández Rollán, Factor, 
a Sargento.

Don Faustino Junquera Ariza, Factor, 
a Sargento.

Don Agapito I. Borrego, Martín, Fac
tor, a Sargento.

Don José Muñoz Gil, Factor, a Sar
gento.

Don Francisco Deusa Cazaurang, Factor, 
a Sargento.

Don Isidro Bejarano Pizarro, Factor, 
a Sargento.

Don Manuel Ferradas Santos, Factor, 
a Sargento.

Don Félix Guerra Pérez, Factor, a Sar
gento.

Don Francisco Holgado Gómez. Factor, 
a Sargento.

Don Fabio Pérez Calvo, Factor, a Sar
gento.

Don Jaime Serrano Coello, Factor/ a
Sargento.

Don Juan Torrado Villaescusa, Factor, 
a Sargento.

Don Emilio Blanco Gutiérrez, Factor, 
a Sargento. '

Don Octavio Gallego Jiménez, Factor, 
a Sargento.

Don Hermenegildo Hernández Pérez. 
Factor, a Sargento.

Don Antonio Corzo López, Factor, a  
Sargento.

Don Ricardo Alvarez Marcos, Factor, 
a Sargento.

Don Diego González Masa, Factor, a
Sargento.

Don Rafael Córdoba Orejón, Factor, a
Sargento.

Don Angel Córdoba Serrano, Factor, a
Sargento.

Don Juan Luengo Bazaga, Factor, a
Sargento.

Dpn Antonio del Toro Sandoval, Factor, 
a Sargento.

Don Luis Mirón Gutiérrez, Fogonero, 
a Sargento.

Don Salvador Gutiérrez Romero, Fogo
nero. a Sargento.

Don Mariano Jiménez M artín,' Fogo
nero, a Sargento.

Don Francisco Guerrero Farroqa, Fo
gonero, a Sargento.

Don Pedro García Marcos. Fogonero, 
a Sargento. <

Don Elíseo Fradejas Rodríguez. Fogo
nero. a Sargento.

Don Miguel Concejo Niéto, Fogonero, 
a Sargento.

Don Fernando Alcedo López, Fogonero, 
a Sargento.

Don Jacinto Carbajo Domínguez, Fogo
nero. a Sargento.

Don Andrés Caballero Nova, Fogonero, 
a Sargento.

Don Antonio Caballero Bote, Fogonero, 
a Sargento.

Don Manuel Benítez Sánchez. Fogonero, 
a Sargento.

Don Francisco Antolín Trinidad, Fogo
nero. a Sargento.

Don Mariano Ayuso Casado, Fogonero, 
a Sargento.

Don Emilio Alonso' Gómez, Fogonero, 
a . Sargento.

Don Luis Gutiérrez Jiménez, Fogonero, 
a Sargento.

Don Santiago Fernández López, Pogen 
ñero, a Sargento.

Don Deimiro Vázquez Santín, Fogonera 
a Sargento.

Don José Toledo Babiano, Fogonero,, 
a Sargento.

Don Joaquín Suárez Prieto, Fogonera 
a Sargento.

Don José Sánchez Blanco, Fogonero, ¡s 
Sargento.

Don Femando Ruiz Ortega Castelló, 
Fogonero, a Sargento.

Don Luis Ruiz Alcántara, Fogonero, a 
Sargento.

Don Luis Rojo González, Fogonero, & 
Sargento.

Don Julián Quirlez Gómez, Fogonero, 
a Sargento.

Don Francisco Ortega Seco, Fogonero, 
a Sargenta

Don Félix Ortega del Olmo, Fogonero, 
a Sargento.

Don Amador Ocafia Castañeda, Fogo
nero, a Sargento.

Don Pedro Murillo Pizarro, Fogonero, 
a Sargento.

Don Manuel Morillo Caballero, Fogo
nero, a Sargento.

Don Francisco Monje Antúnez, Fogo
nero, a Sargento.

Don Roberto Molinero Tohonón, Fogo- 
ñero, a Sargento.

Don Angel Martínez Amaldos, Fogo
nero, a Sargento.

Don Bonifacio Ortega Barrilero, Fogo
nero, a Sargento.

Don José Vela Galán,, Fogonero, a Sar
gento.

Don Juan Sierra Navarro, Fogonero, 
a Sargento. •

Don Juan Pomas González, Fogonero, 
a Sargento.

Don José Román Rodríguez, Fogonero, 
a Sargento.

Don Agustín Palacios Tejado,. Fogone
ro. a Sargento.

Don Francisco Rodríguez Varea, Fogo
nero. a Sargento.

Don Rafael Cáliz Cabezuelo, Fogonero, 
a Sargento.

Don José Martín Lastra, Fogonero, a  
Sargento.

Don Marcos Guerrero Gallego, Fogo
nero. a Sargento.

Don Manuel Pastor Ramírez, Fogonero, 
a Sargento.

Don Julián Navarro Gavilán, Fogonero, 
a Sargento.

Don Francisco Gordillo López, Fogo
nero, a Sargento.

Don José García Carmona, Fqgonero0 
a Sargento.

Don Mariano Garcia César, Fogonero, 
a Sargento.

Don Antonio Filgueras Santos, Fogo
nero. a Sargento.

Don Juan Pascual Bajes, Fogonero, » 
Sargento.

Don Luis Montesinos Pena. Fogonero, 
a Sargento.

Don Santiago Sanz Barberán, Fogo
nero. a Sargento.

Pon Rafael Rodríguez Alonso, Fogonero, 
a Sargento.

pon Juan Antonio Sanz Diez, Fogonero, 
a •'‘Sargento.

Don Manuel Rodríguez Garrido, Fogo- 
nerb. a Sargento.

Don Daniel Rivero Sáez, Fogonero, a 
Sargento.

Don Acacio de los Ríos Balbás, Fogo
nero. a Sargento.

Don Miguel Razquin Maiza. Fogonero, 
a Sargento.

Don Felioe Ramos Cristóbal. Fogonero, 
a Sargento.

Don ‘Antnifn Alejandre de Anta. Fogo
nero. a Sargento.

Don Manuel Carrasco Ramírez. Fogo
nero. a Sargento.

Don Ovidio Fernández Bravo. Fogonero, 
a Sargento.

Don Carmelo Arnalda Guillén, Fogo
nero. a Sargento.

Don Doroteo Juárgz de la Fuente, Fo
gonero, a Sargento.
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Don Luis Juan Calleja, Fogonero, a 
Sargento.

Don Ricardo Hoatiyuelo Sálán, Fogo
nero. a Sargento.

Don Remigio Gutiérrez Chimeno. Fogo
nero,, a Sargento.

Den Antonio Meiero Petite. Fogonero,
3. Sargento.

Don Benito Martín Llanos, Fogonero, 
a Sargento.

Don Antonio Lences López, Fogonero,
& Sargento.

Don José Landeras González, Fogonero,
* Sargento.

Don Emilio Nilo Vázquez, Fogonero, a 
Sargento.

Don Jesús González Diez, Fogonero, a 
Sargento.

Don José González Cuevas, Fogonero, 
a Sargento.

Don Manuel Garrido Aranda, Fogonero,
Sargento.

Don José García Rodríguez, Fogonero, 
a Sargento.

Don Pedro García Gallego, Fogonero, 
a Sargento.

Don Emilio García Fernández; Fogo
nero, a Sargento.

Don Sebastián Galán Maza, Fogonero, 
a Sargento. ?

Don Luis Fernández Torres, Fogonero, 
a Sargento. *

Don Miguel Camino Población, Fogo
nero, a Sargento.

Don Julián Blanco Martínez, Fogonero, 
a Sargento.

Don Leoncio Barrantes Calleja, Fogo
nero. a Sargento.

Don Miguel Ayala Zamora, Fogonero,
& Sargento.

Don Amando Alvarez Vázquez, Fogo
nero, a Sargento.

Don Lázaro Alonso de las Heras, Fogo
nero. a Sargento.

Don Julio Alonso Delgado, Fogonero, 
a Sargento.

Don Benigno Aguado Antón, Fogonero, 
a Sargento.

Don José Pérez Santurio, Fogonero, a 
Sargento.

Don Santiago Pascual Segovia, Fogo
nero. a Sargento.

Don Manuel Otero Brava, Fogonero, a  
Sargento.

Don Vicente Molano Sánchez, Fogo
nero. a Sargento.

Don Eugenio Manrique Fernández, Fo
gonero, a Sargento.

Don José Pérez Toral, Fogonero, a Sar
gento.

Don Manuel Ruiz Barba, Fogonero, a  
Sargento.

Don Antonio Salvador Arias, Fogonero, 
a Sargento.

Don Domingo Ureta Garciarena, Fogo
nero. a Sa i^eñto.

Don José López Maldonado, Fogonero, 
a Sargento.

Don Antonio Rodríguez González, Fo
gonero. a Sargento.

Don Victoriano García Lázaro, Fogo
nero. a Sargento.

Don Juan Carmena Carmena, Fogo
nero. a Sargento.

Don José Benito Tobío Bustelos, Fogo
nero. a Sargento. '

Don M anuel López Hernández, Fogo
nero, a Sarerento. t

Don Ensebio Gaspar Lorenzo, Fogonero, 
a Sarerento.

Don Domingo de la Fuente Moreno. 
Fogonero a Sargento.

Don Eugenio Bueno 'Rodríguez. Fogo
nero, a Sargento.

Don Am ando Mena Chamorro, Fogo
nero a Sargento.

Don Félix Gastón Esquiroz, Fogonero, 
a Sargento.

Don Carfos Castelaín García, Fogonero, 
a Sargento.

Don Luis de Prada Rodríguez, Fogo-. 
ñero, a Sargento. '

Don Leoncio García Martínez. Fogo
nero, a Sargento. v

Don Francisco Gómez Valle, Fogonero, 
a Sargento.

Don Manuel Castelaín Gardt., Fogonero, 
a Sargento 

Don Luis Gutiérrez González, Fogone
ro, a Sargento.

Don Luis Fernández * Caiña, Fogonero, 
a Sargento.

Don Ramón Iglesias Ribadulla, Fogo
nero, a Sargento.

Don José Calahorro González, Fogo
nero, a Sargento. ’

Don Joaquín García Milán, Fogonero, 
a Sargento.

Don Román Varela Ramos, Ayudante 
de automotor, a Sargento.

Don Cristóbal Navarro García, Ayu
dante de oficio, a Sargento.

Don José Diez de los Ríos Vázquez, 
Oficial de oficio, a Sargento. \

Don Jesús Palomo Gil, Mozo de tren, 
a Sargento.

Don Felipe Galán Mascaraque, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don José Rueda López. Mozo de tren, 
a Sargento.

Don Joaquín Navarro Llopís, ¡Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Luis Martínez Grajera, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Juan Lázaro Gutiérrez, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Eoifanio Gil Cobeta, Mozo de tren, 
a Sargento 

Don Juan García García, Mozo de tren, 
a Sargento.

Don Domingo Rodríguez García, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don Francisco Vázquez Alonso, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don Miemel Ruiz Quintana, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Julián Hernández Prieto, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Enrioue' Pardo Rodríguez, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don Antonio Méndez Alvarez, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Antonio Aráez Palazón, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don José Luis Ruiz Ruiz, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Manuel López Amo, Mozo de tren, 
a Sargento.

Don Carlos Gutiéirez Marotó, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Dionisio Alvarez Alvarez, Mozo d e1 
tren, a Sargento.

Don Antonio Delgado Franco, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Félix rfcarcia Grande, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Santiago Gutiérrez Pan, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Luis Montijano Osuna, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Rafael Castro Martíneg, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Salvador Mena Rodríguez, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don Antonio Franca Policarpo, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don Román Payo Martín, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Angel Caballero Fernández, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don Jacinto Hernández López, Mozo de 
trenca Sargento.

Don Vidal Maya Hurtado, Mozo de trexu 
a Sargento.

Don Angel Báez Méndez, Mozo de tren, 
a Sargento. '

Don Francisco Albarrán Martín, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don José Martínez Mateo, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Lucinio Sánchez Castro. Mozo de 
fren, a Sargento.

Don Manuel Molina Segura, Mozo de 
*ren. a Sargento.

Don Juan José Fernández Jlipénez, 
Mozo de tren, a Sargento.

Don Luis Testera del Peso, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Leonardo Ruano Maribela, Mozo 
de tren, a Sargento. ‘

Don AveUno Iglesias Mera, Mozo de, 
tren, a* Sargento.

Don Epifanio Galicia Gallego, Mozo 
de tren, a Sargento.

Don Emeteno Bernal Galán, Mozo de 
tren, a Sargento.

Don Santiago Astorga López, Mozo d© 
tren, a Sargento.

Don Joaquín Huebra Méndez. Mozo de 
tren, a Sargento

Don Juan Rodríguez Fernández, Mozo 
de tren, a Cabo primero.

Madrid, 7 dé marzo de 1949.
DAVILA

ORDEN de 12 de marzo de 1949 por la 
que se destina al Teniente de Ingenie
ros don Pedro de la Llave Alas para 
cubrir vacante en el Gobierno de Africa 
Occidental Española (Servicio de Inge
nieros del Sahara Español), cesando en 
su actual destino. 
Para cubrir vacante existente en el Go

bierno de Africa Occidental Española 
'Servicio dp Ingenieros del Sabara Espa
ñol). se destina al Teniente de Ingenie
ros don Pedro de la Llave Alás, de la 
Compañía de Transmisiones de If ni-Saha
ra (dependiente del Centro de Transmi
siones del Ejército), el cual cesa en este 
último destino y queda en la situación 
prevenida en el párrafo secundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D O.» núm. 4). 

Madrid, 12 de marzo de 1949.

DAVILA

M IN I S T E R I O  DE HAC IEND A
ORDEN de 28 de agosto de 1948 por la 

que se concede extinción del Ramo de 
Ahorro, eliminación del Registro de En
tidades y devolución  de garantías de 
Banco Catalán Hipotecario.

limo. Sr.: Cumplidas todas las formar 
lidades a que se refiere el artículo 365 
del Estatuto de Ahorro, y vista la pro
puesta de la Interv* nción del Estado en 
el Banco Catalán Hipotecario para que 
sea declarada la extinción del Ramo de 
Ahorro de dicha entidad, eliminándola 
del Registro de Entidades particulares de 
Ahorro, capitalización y similares, y  sea 
aprobada la devolución de los depósitos 
o garantías que tuviere constituidos,

Este Ministerio, de conformidad con el 
lriforme y propuesta favorable de esa Di
rección General, se ha servido disponer 
sea declarada la extinción de la Rama 
de Ahorro del Banco Catalán Hipoteca^ 1 
rio, eliminándolo del Registro de Entida
des particulares de Ahorro, capitalización 
y similares, al propio tiempo que se au
toriza al Interventor del Estado cerca del 
Banco Catalán Hipotecario para que pon
ga a disposición del liquidador señor Gar
cía Nieto, como cesionario de ios dere-, 
chos de dicha Entidad, las sumas sobran
tes de la garantía, que ascienden a pe
setas 37.941,98. depositadas en Caja, y 
23.015.22 situadas en la chenta corriente 
del Banco de España, Barcelona, a nom
bre conjunto drl señor García Nieto y su
sodicho Interventor.

Dios guarde a V. L muchos años. •' 
Madrid, 28 de agosto de 1948.— 

P. D.. Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 24 de febrero de 1949 por la 
que se concede a la Compañía de Se
guros «Mare Nostrum» aprobación de 
las modificaciones Estatutarias por 
acuerdo adoptado por la Junta general 
extraordinaria de accionistas en 30 de 
agosto de 1948.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada por 
la Compañía de Seguros y Reaseguros 
«Mare Nostrum», solicitando la aprob*»
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i ion a las modificaciones introducidas en 
sus Estatutos'sociales, de conformidad con 
ol .acuerdo, adoptado por la Junia general 
extraordinaria de accionistas celebrada en , 
30 de agosto de 1948; y 

Visto el favorable informe emitido por 1 
lo. Sección tercera de ese Centro directi- ] 
vo y dt conformidad con la propuesta ! 
de. V. I., . . . . . .  t

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der* a lo solicitado, aprobando con está 
f e c h a  las modificaciones estatutarias 
acordadas por la Junta general extraor
dinaria' d? accionistas de «Mare Nostrum» 
con fecha 30 de agosto de 1948.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1949.—

* P. D., Fernando Camacho.
Pono. Sr. -'birector general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 24 de lebrero de1949 por la 
que se le concede a la Compañía de Se
guras « Unión Médica Cordobesa, Socie
dad Anónima», inscripción en el Regis
tro Especial para operar en el Ramo 
de Enfermedades, con aprobación de sus 
Estatutos sociales, aumento de capital y 
tarifas y pólizas presentadas. 
limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 

. por «Unión Médica Cordobesa, S. A.», en 
el sentido de*que se le conceda la ins
cripción en el Registro establecido .por 
la-Ley de 14 de mayo de 1908, para ope
rar en el Ramo de Enfermedades, apro
bación de los Estatutos sociales, las ci
fras de capital suscrito y desembolsado, 
que sdri, r:spectivamente, 100.000 pesetas 
y ,50.000 pesetas, y la aprobación, asimis
mo* de las pólizas y tarifas del citada 
R^mo de Enfemiedad; ■ -

Vistos los favorables, informes de las 
secciones prírhera y Técnico-Jurídica de 
ese Centro, 

jíste Ministerio ha tenido a bien, de 
conformidad con la propuesta de V. I., 
a cceda  a lo solicitado y conceder la ins- , 
cnpeión ..'-en el Ramo de Enfermedad, 
aprobar los Estatutos sociales y las ci
fras de capital suscrito y desembolsado, 
y Jas pólizas, y tarifas del Rafno de En~ 
ferhledatí. . . . . . .

fiíos.. guarde a V. I. muchos años. 
^Madrid,' 24 de. febrero de 1949.—

Pfl jb ., .Fernando, Cámacho.
limo. Sr. Director general de Seguros y ' 

Ahorro.

ORDEN de 24 de febrero de W49 por la 
que se le concede a la Sociedad Anónim

a de Seguros de Enfermedades «Médica 
L atína», domiciliada en Barcelóna, 

el Cambio de denominación por el de 
<Latina»> Sociedad Anónima de Seguros.

limo; Sr.: Vista la petición formulada 
pdr el Director Gerrhte de. la Sociedad.

. Anónima de Seguros de Enfermedad «Mé
dica Látina», domiciliada en Barcelona, i 
calle de Balmes, núm. 178, intensando el 
cambio de denominación de la Entidad 
por elude «Latina», Sociedad Anónima de 
Seguros, eii razón a la separación del ne
gocio actual de la Entidad en operaciones 
típicas de SegUros a las que reserva la 
nüeva denominación,- y conservando sus 
contratos de igualatono médico-quirúrgi
co, sin subsidio ni indemnización alguna, 
en la Sociedad Médico-Latina;

Visto el informe favorable de la Sec
ción* Técnico-Jurídica de este Cefitro di- 
réctivo y de conforfnidad con la propues
ta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien. acce
der & lo solicitado, Sustituyendo el título 
de da Entidad1 reconocido por Orden mi
nisterial de 31 de enero de 1945, por el 
de «Latina», Sociedad Anónima de Segu
ros, que ostentará en lo sucesivo.

P íos guarde a V. I. mochos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1949 — 

P.1_D» Fernando. Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro,

ORDEN de 14 de marzo de 1949 por la 
que se autoriza a la razón social « Trias 
y  B erche>, S. R. C., dedicada al trans
porte de servicio combinado, para  sa
tisfácer en metódico el impuesto del

 timbre.

■ limo. Sr.; La razón social «Trías y
Berche», S. R. C., dedicada al transporte 
de servicio-combinado, solicitando satis
facer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los talones resguardos de 
mercad, rías que expide;

Resultando que girada visita de inspec
ción a la razón social «Trías y Berche», 
S. R. C., manifiesta el Inspector Técnico 
del Timbre, en acta levantada en 3 de 
febrero último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a cono
cer la recaudación del impuesto en for
ma que es f^cil su Comprobación y que la 
razón social de referencia está conforme 
con ingresar ménsualmente a buena cuen
ta la total recaudación obtenida en el 
mes anterior al de la presentación de los 
correspondientes resúmenes a partir del 
primero de enero del año actual.

Vistos la Ley y el Reglamento del Im
puestos

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
ageste Ministerio ia facultad de autorizar1 
a las Compañías y Empresas de vapores 
para satisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus billetes de 
viajeros, talones resguardos de m ercado 
lias y conocimientos de embarque; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas compañías y empre
sas tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el presen
te caso, podrá concedérseles que presen
ten 4as cuentas anuales, y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjuntos 
a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
acuerda disponer que la cantidad que 
debe satisfacer mensualmente a buena 
cuenta la razón social «Trías y  Berche», 
S. R. C., dedicada al transporte.de servi
cio combinado, por el impuesto de tim
bre sobre los talones resguardos de mer
caderías, a partir del primero de enero 
del año en curso. sea la que resulte de 
la total recaudación obtenida por el ex
presado concepto en el mes anterior al 
de la presentación de los correspondientes 
resúmenes, una vez deducido el 1.50 por 
100 de premio de cobranza, haciéndola 
efectiva en el Tesoro en fin del mes si
guiente al que dicha recaudación cortes- 
ponda, y que las cuentas que rinda a esa 
Dirección General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a ios mo- 
delqs 19 a 21 que figuran en el apéndice 
del vigrnte Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. !  para su ono- 
' cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. I: muchos años. 
Madrid, 14_ de m a r z o  dé 1949. — 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director génral de Timbre y 

Monopolios.

ORDEN de 16 de marzo de 1949 sobre 
caducidad de nombramiento de Corre
dor de Comercio, por fallecimiento.

limo. é r . : Vista la comunicación del 
Síndico Presidente; del Colegio de Corre 
dores de Comercio dé Salarfianoa. #n la 
que participa a este D epartam ento ú fa
llecimiento del Corredor de Comercio, 
colegiado de la plaza de Salamanca, don 
Gerardo González Moreno; .

Considerando qúe;, según el número 
segundo del artículo 45 del Reglamento 
de 26 de jplio de 19294 el cargó de Co
rredor de Comercio caduca por falle*

. cimiento del Corredor, el cual, con arre
glo ál articu o 47 del propio Reglan-en- 
to, será* puesto por la Junta Sindical en 

í conocimiento del Ministerio de Hacienr 
da para que se declare la caducidad del 
nombramiento:

Considerando qúe, a tenor de i expre
sado articulo, y en armonía con >o> ÍW 
y 946 del Código de Comercio, y 67 doi 
Reglamento interino de las Bolsas, si
multáneamente se declarará abierto el 
plazo de seis meses, para que se formu
len contra la fianza del Corredor las re 
ciamaciones que procedan,

EvSte Ministerio se lia servido acordar :
1.° Que se declare caducado 1̂ nom

bramiento de Corredor de Comercio de 
Salamanca a favor de don Gerardo Gon
zález Moreno.

2.° Que se considere abierto el plazo , 
de seis meses para presentar contra la-

, fianza del expresado Corredor las recia- , 
maciones que procedan por cuantos s e ' 
consideren con derecho a orjc .^rse a la 
devolución de la misma; y

3." Que asi se comunique al Delegado 
de Hacienda de la provincia para su pu- 
blcaciti» en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente, v a a  Junta 
Sindical del Colegio de Corredores de 
Salamanca para su anuncio en ei tablón 
de edictos de la Corpora uán.

Dios guarde a V. I. muchos años ' 
Madrid, 16 de. m a r z o  ' de'  1949 — 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Banca y 

Bolsa. ^

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 10 de marzo de 1949 por la 

que se confirma la de 15 de septiembre 
de 1948 sobre entrada en servicio para 
las lineas de comunicaciones maritimas 
de soberanía de la motonave «Explora
dor lradier>  y estableciendo su orde
nación contable.

lim a  S r .; La imperiosa necesidad de 
mantener la continuidad de los servicios 
de comunicaciones marítimas de sobera
nía contratados* por una duración de 
veinte años con la Compañía* Transme- 

.diterránea, en 8 de abril de 1931, motivó 
el acuerdo del Consejo de Ministros, de 

! 13 de febrero de 1948, y la Orden de 15 
de septiembre del mismo año, facultan
do a la Compañía Transmediterránea 
para arrendar, por plazo determinado los 
buques «Explorador Iradier» y «Conde Ar- ‘ 
gelejoS», este último actualmente en cons
trucción, pertenecientes a la Empresa 
Nacional «Elcano», de 1a Marina ¡cer
cante, niediante el régimen conocido én 
el comercio/marítimo con el nombre de 
«Time-Charter».

Incorporado ya desdé el 15 de septiem
bre último a las líneas de soberanía el 
«Explorador xIradier», y visto el expedien
te iniciado ál efecto, con objeto de dar 
forma contable a esta nueva modalidad 
del servicio,

Este Ministerio, a propuesta de ‘ la 
^Subsecretaría de la Marina Mercante y 
previo informe favorable de la Interven
ción General de la Administración del * 
Estado, ha dispuesto:

1.° Se confirma la Orden de 15‘de sep
tiembre de 1948 por la que se autoriza
ba a la Compañía Trasmediterránea a 
incorporar el buque «Explorador Iradief» 
a los servicios de comunicaciones marí- • 
timas de soberanía, en régimen de arrien
do, debiendo la Subsecretaría de la Ma-' 
riña Mercante aprobar el oportuno con
trato que se formalice entre la dicha' 
Cobípañia y 1a Empresa Nacional «El
cano», de ia Marina Mercante

2.° Se reconoce a la Empresa Nacional 
«Elcano» de la Marina Mercante, como 
propietaria del buque, jn  derecho al co-
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toro de un canon mensual de un millón 
treinta y dos mu doscientas ochenta y 
tres pesetas (1.032 283 > por precio del 
arriendo, partiendo de la valoración d*1 
65 millones de pesetas que se le asigna 
al buque. Del citado canon la cantidad 
de 856.000 pesetas tendrán el carácter 
de fijas, y el resto, de 176 283 pesetas, por 
reparaciones, entretenimiento y provisio
nes, el de variable y revisables según lo- 
conceptos que la integran.

3.° A la Compañía Traamediterranea 
se le autoriza para incluir "en las cuen
tas que periódicamente ha de rendir y 
en concepto de ingresos, los de pasaje y 
tráfico con sus derivados y como partí* 
das de gastos adaptadas por analogía a 
las figuradas en el artículo 78 del contra
to de comunicaciones marítimas, las si
guientes : Precio del arrendamiento del 
buque, gastos de puerto, conducción de 
correo, manutención de pasaje, aguadas, 
extras de salarios y suplidos por consu
mo de máquinas. Sobre estos gastos efec
tivos, y como prima de gestión y gastos 
generales, impuestos y démáp cargas, se 
le abonará a la Compañía el cinco por 
ciento del sobordo bruto.

4.° La contabilidad i n t e r i o r  de la 
Compañía Trasmediterránea por servicios 
subvencionados y la rendición de las 
cuentas periódicas se ordenará en la for
ma propuesta por el Interventor del Es
tado en dicha entidad y de manera que 
se puedan apreciar por separado los re
sultados económicos de las dos modali
dades con que ia Comoañía explotará 
los servicios subvencionados.

5.° Eli régimen de exp'otación que se 
ffegula por la presente Orden, tendrá 
efectividad a partir del 15 de septiembre 
del pasado año, fecha en que entró en 
Servicio el buque de que trata, «Exolora- 
dor Iradier». y los gastos que se produz
can serán satisfechos con cargo a la par
tida figurada oara subvención a las li
neas de comu nica ¿ion mar timas de 
soberanía en el canítulo tercero, artículo 
cuarto grlipo quinto de la Sección VIII 
de los Presupuestos del Estado.

Lo que digo a V. I para su conocimien
to, cumplimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años*
Madrid, 10 de marzo de 1949.

SUANZES

limo. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.

ORDEN de 12 de marzo de 1949 sobre 
nombramiento del Tribunal de exáme
nes para Maquinistas Navales corres
pondiente al primer semestre del año 
actual

limo. Sr.: Debiendo dar principio el 
día 18 de abril próxim o* los exámenes 
para Maquinistas Navales, correspondien
tes al primer s mestre del año actual, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
26 .del Reglamento de Maquinistas Na
vales,, aprobado por Real Orden de 2 de 
noviembre de 1925 (c<D. O. de Marina» 
núrrtero 60) y en las Ordenes ministeria
les d? 12 de marzo y 29 de noviembre 
de 1934,

Este Ministerio ha .tenido a bien nom
brar para el Tribunal que ha de consti
tuirse en las Escuelas Oficiales de Náu
tica y Máquinas d*- Bilbao. Barcelona, Cá
diz y Santa Cruz de Tenerife, en este or
den cítalo, para proceder a examen con 
arreglo a lo dispuesto en el citado Re
glamento. a los señores siguientes:

Presidente:
Para los exámenes de Bilbao, don Ber

nardo Frechea Moreno, Coronel de Inge
nieros de la Armada, 

para los de Barcelona y Cádiz,j don Pe»

•
dro de la Rosa Mayol, Teniente Coronel 
de ingenieros de la Armada.

Para los de Santa Cruz de Ten: rife, 
don Luis Aulet Ezcurra, Ingeniero, Ins
pector de Buques de Canarias.

Vocales:
Don Laureano Menéndez Oarcfa y don 

Tomás Rav lo Delpino, Primeros Maqui
nistas Navales, designados por la Dele
gación Nacional de Sindicatos, para los 
exámenes de Bilbao, Barcelona y Cádiz. 
En Santa Cruz de Tenerife s rán Voca
les el Profesor de la disciplina en la 
Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de 
la localidad, como Ponente, y fl ya ci
tado don Tomás Ravelo Delpino,

Secretario:
Don Bonifacio Arteche Landaburu, Pro

fesor de . Máquinas y Taller de la Escuela 
Oficial de Náutica y Máquinas d; Bilbao, 
para los exámenes en todas las mencio
nadas.

Tanto el Presidente como el Secretario 
y los Vocales d berán presentarse a la 
Autoridad de Marina de Bilbao con la 
antelación necesaria oara constituirse el 
día 18 d e  abril próximo.

El Presidente del Tribunal comunicará 
oportunamente a los señores Comandan
tes Militares' de Marina y Directores de 
las Escuelas Oficiales de Náutica y Má
quinas de Barcelona, Cádiz y Santa Cruz 
d£ Ten rife, respetivamente, la fecha en 
que dará principio su actuación en di
chos puertos.

Las actas de exámenes se remitirán a 
esa Subsecretaría d ‘ la Marina Mercante 
y serán dos: una de ellas eri la que figu
ren ios examinados que por haber apro
bado todos los ejercicios t ngan derecho 
al título correspondiente de Primero y 
Segundo Maquinista Naval y otra en la 
que figuren todos Tos démás. También se 
remitirá la liquidación d c cqentas de las 
cantidades recaudadas por derechas de 
examen a que se refiere el artículo 33 d 1 
Reglamento de 2 de noviembre d 1925.

Los candidatos podrán<■ prestar examen 
en cualquiera de los puertos citados an- 
teriorm nte, siempre que presenten la do
cumentación correspondiente ante el Tri
bunal de exámenes o ante la-Autoridad de 
Marina del puerto dondc deseen exami
narse, con un día de antelación al co
mienzo de los exámenes en el puerto res- 
p ctivo.

De conformidad a lo establecido en el 
párrafo quinto del artículo 26 del Regla
mento de Maquinistas Navales de la Ma
rina Mercante, f1 Presidente y los Voca
les tendrán derecho a la * dieta por comi
sión del servicio, en las casos de ausencia 
fuera de su rsidencía habitual, como in
cluidos en la tercera categoría, Justificán
dose ésta con las Ordenes* de nombra
miento, y en donde se estamparán por 
la Autoridad de Msrina correspondiente 
la fecha- dé presentación y la en que 
trm in e  su misión el comis’ onado y con 
los demás requisitos especificados en el 
artículo noveno. Grupo A) del vigente 
Reglamento de Dietas v Viáticos d° 18 
de lunio de 1924. siendo los viajes por 
cuenta del Estado v con una duráción 
máxima de sesenta días en los pufrtos de 
la' Península.

Cuando aleuno de los componentes del 
indicado Tribunal no cobre haber o suel
do del Estado percibirá, además de la die
ta como incluido en la tercera categoría 
de las señaladas en el expresado Regla
mento. el su Ido anual de 9 600 pesetas, 
correspondiente a un Jefe de Negociado 
de primera clase, por el Memoo de dura
ción d^ los exámenes por aplicación de 
la Orden ministerial de 23 de agosto de 
1934.

Dios guarde a V. I.. muchos años.
Madrid, 12 dé marzo de 1949.—P. D.. el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M> de Rotaeche. .

limo. 8r« Subsecretario de la Marina
Mercante, *

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
i

ORDEN de 11 de marzo de 1949 por la 
que se declara vinculada a doña Trinidad 

 Antón Ruiz la casa barata y su  
terreno número 123 del proyecto aprobado 

 a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas de esta 
capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Trinidad Antón Ruiz. en solicitud dé que 
en lo sucesivo se' entiendan con ella las 
notificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa barata 
número 123 del provecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña dé Casas Baratas 
y Económicas, señalada hoy con el nú
mero 1 de la calle de Gabriel Abréu, de 
esta capital;

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pl^no : 
dominio de la finca de doña Concepción 
Fernández Antón, y lo acredita con la 
escritura de compra, hecha en Madrid,>, 
a 17 de abril de 1933, ante don Félix Ro
dríguez Valdés, bajo el número 646 de'su 
protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía;

Considerando que. con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo 1928. todo benefi
ciario de casa barata que'haya adquirida 
el dominio de la misma tiene derecho a 
que se gire a su nombre la amortización 
e intereses del préstamo del Estado que 1 
corresponda a su casa, que en este caso, 
y. según escritura de 27 de noviembre de 
1928 ante don Jesús Coronas, ascien
de a 19.582,36 pesetas, más las costa? e 
intereses del 3 por 100 anual de la c ifra t: 
citada;

Considerando que las casas baratas que 
ha van llegado a ser propiedad del be
neficia rio que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste en virtud de lo dispuesto en - 
el artículo 10 d?l Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924. .

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto' declarar 
vinculada a doña Trinidad Antón Ruiz 
la casa barata y su terreno número 123 
del provecto anrobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Ecónomi- 
cas. señalada hoy con el número 1 de la 
calle de Gabriel Abréu. de esta capital, 
que es la finca número 3 897 del Registro 
de la Propiedad del Mediodía, tomo 702, 
libro 171 de la sección 1A folio 219 vuel
to: vinculación que lleva consigo la itnpo-A 
sibilidad i.dé que la casa quedé embarga? . 
da. salvo para hacer efectivos ios plazos T 
no satisfechos por la compra de» inmue
ble. los créditos hipotecarios que con an- . 
terioridad a la adjudicación se havan ob
tenido de cualquier entidad o particular 
y los derechos reservados al Estado. Pro
vincia y Municipio, a los efectos del Real 7 
Decreto-lev de 10 de octubre de 1924, sin# 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 31 de diciembre de 1930, - 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación, al ; 
heredero a quien corresponda e l1 derecho 
de sucesión, según las reglas1 y las con
diciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusivamente . 
a este ’ Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 11 de marzo de 1949.—» 
P. D.f F. Mayo.

limo. Sr. Director general dei Instituto 
Nacional de la Vivienda, 1
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Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje d e  
tracción de sangre o automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Carmona y  
su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración' 

de subasta para contratar la conducción..' 
del correo en carruaje de tracción de san-^ 
gre o automóvil entre ios Oficinas del" 
Ramo de Carmona y fcu estación férrea, ; 
en el tipo de doce mil pesetas afiuaies 
y con arreglo a las demás condición es del 
pliego correspondiente, se advierte al pú-^ 
blico que el referido pliego se hallará ,dé . 
manifiesto en la Administración Princi
pal de- Sevilla v estafeta de Carmona 
hasta el día 4 de abril y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el dia 9 de di* 
cho mes, a las once horas, en la Admi
nistración Principal de Sevilla.

Madrid. 15 de marzo de 1949,—£1 Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de...,$*, vecino 

de , se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo ae.....*"£......  y
viceversa, por el precio de  (en letra)
pesetas  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno, Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, por 

* separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en  la fianza de dos
mil cuatrocientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
466—Á. O. •

 
Anunciando subasta de contrata para  la 

conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Artesa de 
Segre y Santa Maña de Meyá.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
corréo. en automóvil entre las Oficinas 
del Ramo de Artesa de Segre y Santa Ma
ría de Meyá. en el tipo de ocho mil pe
setas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adminís- 
trac;ón Principal de Lérida : y Estafeta 
.de Artesa de Segr?, hasta^el día 26 de 
marzo actual, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 31 dé dicho mes, 
a las once horas, en la Administración 
Pr.nc'oal de Lérida.1 .

Madrid. 15 de marzo de 1949.-—Él Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo dé preposición y
Don F. de T., ñatufal de.1...;,, vecino 

de  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de...... a   y
viceversa, por el precio de;..... (én letra) 
oesetas  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gob erno. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño a ella, ¿PQJf 
separado, la carta de pago que acredité ^
haber depositado en. «la fianza de m ll^
seiscientas pesetas. - !• ;;

(Fecha y firma del interesádo.)
465—A. C.

„__________ - - - ->1 _  ¡!

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se nombra el Tribunal

 que ha de juzgar las oposiciones, 
a plazas de Alumnos-Enfermeras 
Puericultoras. 
De conformidad con lo prevenido ed " 

la norma tercera de lá Ordén de 6: 4(2 *■ 
octubre de 1948, por la que . se cohyoc*Q 
a una prueba de aptitud pára ingjr«M»'
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de veinte Alumnas Enfermeras Puericul
toras de un curso a seguir en ia Escuela 
Residencia de Enfermeras Visitadoras, 

Esta Dirección General he *.enido a bien 
& 'caer que el Tribunal juzgador de di
gnas niede constituido en la si
guiente forma:

Presídeme, ilustrísimo señor don Be
nigno García Castrillo, Inspector general 
Jete de los Servicios ¡Centrales.

Vocales: ilustrísimo señor don Victo 
iriano Lenzano Meirás, Inspector general, 
y doña Anrrela Enciso Callejo, Instructora 
de Sanidad en los Servicios Provinciales 
de Higiene Infantil de Madrid.

Lo que se hace público para conoci
miento de las interesadas, así como que 
los ejercicios de la mencionada prueba 
dftrán comienzo el 18 de abril nróximG 
en los InecVs de p~ta Dirección General 

Madrid. 5 de marzo íp  1949.—El Direc
tor general, José A Palanca.

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Anunciando concurso para la provisión
de vacantes de Médicos Directores de
Centros de este  Patronato.
Vacante la Dirección médica del Dis

pensario Antituberculoso de Badajoz y  
acordada por la Junta Central de este 
Patronato la cracion de un Dispensario 
auxiliar en dicha capital, se anuncia 
concurso para la provisión de las Direc
ciones de ambos Centros, con sujeción 
a Us siguientes bases:

'1.a Para tomar parte en este concurso 
se requiere pertenecer, en activo servicio 
o  en expectación de destino en 1a fecha 
de publicación de esta convocatoria, a los 
escalafones de Médicos Directores o Ayu
dantes del Patronato Nacional Antiiu 
berculoso, y no hallarse incurso en im
pedimento reglamentario.

2.a Las solicitudes se presentarán en 
el plazo de quince días hábiles, contados* 
a partir del siguiente a la oublicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el Registro Gene
ral de los Servicios Centrales del Patro 
nato (plaza de España Madrid), v antes 
de las trece horas del último día del in
dicado plazo, entendiéndose presentada 
fuera de él toda petición que llegase con 
posteroridad, cualquiera que fuese la 
causa.

3.a Los nombramientos que se hagan 
en virtud de este concurso quedarán su
jetos a lo nreceotuado en la Orden de 13 
de noviembre de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ÉTTADO del 26). que esta
blece el tiempo de nermanencia en los 
destinos obtenidos por concurso.

4 a La Dirección del Sanatorio Antitu
berculoso de Las Povatas. de la misma 
provincia de Badajoz quedará agregada a la de aqu^l Disnensario de la capital 
que las conveniencias del servicio acon
seje. al resolverse el nresente concurso.

Lo que se hace público para general 
«on *»c;miento.

Madrid. 4 de marzo de 1949 —El Dele
gado de S. E el Ministro d* la Gober
nación, Presidente. José A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por do
ña Feliciana Díaz-Agero y de O jesto la 
convalidación de la sucesión en el título 
de Conde de Malladas. 
Doña Feliciana Dtaz-Agero y de Ojesto, 

Marquesa de Rifes, por conducto de la 
Diputación Permanente v Consejo de la 
Grandeza de España, ha solicitado la con
validación de la sucesión en el titulo de 
Conde de Malladas, que lé transmitió la 
Diputac ón de la Grandeza por falleci
miento de su padre, don José Pedro Dta&-

Agero y de Ojesto, y en cumphmií.r/j; 
üc lo dispuesto en ¿a segunda vu. p.;. ¿e.on 
transitoria del Decreto d€ .4. de junio 
de 1948, se señala el plazo de noventa 
días, a partir de la publicac ón de este 
edicto,, para que puedan solic tar lo con
veniente los que se consideren 900 de
recho al referido título.

Madrid, 28 de febrero de 1949.—El Sub
secretario, -I. de Arcenegui

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María de la Concepción Coello de 
Portugal y Melgarejo la convalidación 
de la sucesión en el título de Conde 
del Pozo Ancho del Rey.
Doña María de la Concepción Coello 

de Portugal y Melgarejo, por conducto 
de la D putación ce la. Grandeza de 
España, ha solicitado la convalidación 
oe ¿a sucesión en e* títino. ae oouue cei 
Pozo Ancho del Rey que le iransm tió 
la Diputación de la Grandeza por fa
llecimiento de su hermano don Salvador 
Coello de Portugal y Melgarejo, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitor.a cel Decre
tó de 4 de junio de 1948, se señala -el 
plazo de noventa días, a partir de la 
publicación de este ed cto, para que pue- 
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido tí
tulo.

Madrid. 28 de febrero de 1949.—El Sub
secretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña Pilar Salcedo Bermejillo la suce
sión en el título de Vizconde de Sal
cedo Bermejillo.

Doña María del Filar Salcedo y Rer- 
mejillo ha solicitado la sucesión en el 
título de Vizconde de Salcedo Bermej lio 
vacante por ialluc.rmenio de su nenm no 
don Felipe Salcedo y Bermejillo; lo que 
se anua^.a en cuinpain.cuiLU urucu- 
io sexto del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912.

Madrid, 28 de febrero de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui,

Anunciando haber sido solicitada por don 
Francisco Pérez y Sirera la convalida
ción de la sucesión en el t ítulo de Ba
rón de Purroy.
Don Francisco Pérez y Sirera, por con

ducto de la Diputac.ón y Consejo Per
manente de la Grandeza de España, ha 
solic tado ia convalicac.ón de la suce
sión en el titulo cíe Barón de Purroy, 
que Ae transmitió . la Diputación de la 
Grandeza por fallecimiento de su madre 
doña María del Pilar tía’era y Viaai, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
segunda * disposic ón transtoria del De
creto de 4 de junio de 1943. se señala 
el plazo de noventa días, a partir de la 
publicación de este ecucio, para nut pue 
dan solicitar lo conven.ente los que se 
consideren con derecho al referido tí* 
tiilo.

Madrid, 28 de febrero de 1949.—El Sub
secretario, I¿ de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María Ana Tacón y Rodríguez de 
Rivas la convalidación de la sucesión 
en el título de Duque de la Unión de 
Cuba y Marqués de Bayamo.
Doña María Ana Tacón y Rodríguez de 

Rivas. por conducto de la Diputación 
Permanente *y Consejo de la Grandeza 
de España, ha solicitado 1a convalidación 
de la sucesión en el título de Duque 
de la Unión de Cuba y Marqués de 
Bayamo, aue le transm.tió ,1a Diputación 
de la Grandeza poi fallecimiento de su 
padre, don Miguel Tacón y Calderón, y 
en cumplimiento de lo d spuesto en la 
segunda disposición transitoria del De
creto d% 4 de Junto de 1948, se señala

J. plr.zo de noventa días, a partir de la 
puüacac.on :.e este adieto, para que pue
dan sol.citar k> conveniente los que se 
consideren con derecho al reier do U-= 
lulo.

Madrid, 11 de marzo de 1949.--E l Sub
secretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Ruiz de Arana y Bauer la conva
lidación de la sucesión en el título de 
Duque de Sanlúcar la Mayor.

Don José Ruiz de Arana y Bauer„ 
Vizconde de Mamblas, por conducto de 
la Diputación y Consejo Permanente de 
la Grandeza de España, ha ¿oacuauo ia 
convalidación de la sucesión en el tí
tulo dt Duque de Sanlúcar ia Mayor0 
que le transmitió la D.putac ón de la 
Grándeza por cesión de su padre, don 
Mariano Ruiz de Arana y Osorio de 
Moscoso, y en. cumplimiento de lo dis
puesto en" la segunda disposición tran
sitoria del Decreto de 4 de jun.o de 1948, 
se señala el plazo de noventa días, a 
part r de la pubLcación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo convenien
te los que se consideren con derecho al 
referido título.

Madrid, 11 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña Casilda Fernández de Córdoba y 
Rey la convalidación de la cesión del 
título de Duque de Feria.

Doña Casilda Fernández de Córdoba v 
Rey, representada por su padre y a tra
vés de la Diputación Permanente y Con
sejo de la Grandeza de España, ha so- 
licnaoo la conva..aac.cn. ut ia cc^.on 
que en el título de Duque de Feria la 
otorgó la D.putac.cn de la Grandeza por 
ces ón de su padre, don Luis Fernández 
de Córdoba y Salabert, Duque de Medí- 
naceli, y en campamiento de lo dis
puesto en la segunda disposición tran
sitoria del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa dias, a 
partir de la publicac.ón de este edicto, 
para que puedan solic tar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al 
refer.do titulo.

Madrid, 11 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Manuel Pavía y Martín la convalida
ción de la sucesión en el título de Mar
qués de Novaliches.
Dón Manuel Pavía y Martin, a través 

Ge ia D.puiaC-cn rtuiiiuiiciiie .> Concejo 
de ia Grandeza de España, na ¿GiicnaüO 
la convalidación de la sucesión que en 
ei titulo de Marques de Novaiiches le 
transmuto la Diputación de la Gran
deza por fallecimiento de su tio don 

j Manuel Paría y Calleja, y en cumpli
miento de lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria del Decreto de 4 
de junio de 1948. se. señála el plazo de 
noventa días, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar 

. lo conveniente los que se cons dereix 
con cerechp ai reíendo título.

Madrid, 11* de marzo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Julián Olivares y Bruguera la convali
dación de la sucesión en el título de 
Marques de Murrieta.

Don Julián Olivares y Bruguera, por 
conducto de la Diputación de la Gran
deza de España, ha solicitado la conva
lidación de la sucesión en ei utuio de 
Marqués de Murrieta, que le transmitió 
la Díputacton de la Grandeza por falle- 
c miento de su hermano don José Ma
nuel Olivares y Bruguera, y en cumplí- 
miento de to dispuesto en la segunda
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disposición transitoria del Decreto de 4 
de junio de 1948, se señala el plazo de 
noventa días, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar 
lo conven ente los que se consideren con 
dévcho al referido, título.

Madrid, 11 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María de la Concepción Navarrete 
Alonso la convalidación de l a  sucesión 
en el t ítulo de Marqués de Tremolar.

Doña Mana Concepción Navarrete Alon
so, por conducto de la Diputación Per
manente y Consejo de" la Grandeza de 
Éspaña, ha solicitado la convalidación 
de la sucesión que en el título ae Mar
qués de Tremolar le otorgó’ la Diputación 
dé la Grandeza por fallecimiento de su 
pádre, don José Mana Navarrete Ma- 
yáns, y en cumplimiento de lo dispues
to' en la segunda dsposición transitoria 
cM Decreto de 4 de junio de 1948, se 
señala el plazo de noventa días, a partir 
de la publicación de éste edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
ciño se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 11 de marzo de 1949.-—El Sub
secretario, I. de Arcenegui. %

Anunciando haber sido  solicitada por do
ña María Concepción Angulo y Rodrí
guez d e  Toro la convalidación de la 
sucesión en el t ítulo de Marqués del 
Arenal.
Doña MaVia Concepción Angulo y Ro

dríguez de Toro, por conducto de la 
Diputación Permanente y Consejo de 
la Grandeza de' España, • ha solicitado la, 
eonvalidac ón de la sucesión que en el 
tum o de Marqués del Arenal le otorgó la 
Diputación de la Grandeza por laileci- 
mjento de su hermanó don Juan Angulo 
y Rodríguez de Toro, y eñ cumplimiento 
de lo dispuesto en la segunda disposi
ción transitoria del Decreto de 4, de ju
nio de 1948. se señala el plazo de no
venta días, a partir de la publicac ón 
de este .edicto, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que sé consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 11 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María Teresa de Aznar González la 
sucesión en el t ítulo de Marqués de 
B érriz.
Doña María Teresa Aznar González ha 

solic.tado la sucesión en el título de 
Marqués de Bérriz, vacante, por falleci
miento de su hermano .don Luis María 
de Aznar González; lo que se anuncia 
en cum.pl miento de lo dispuesto en el 
artículo sexto del Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912.

Madrid, 11 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, X. de Arcenegui. 

Anunciando haber sido solicitada por don 
José María de la Puerta y Salamanca 
la convalidación de la sucesión en el 
títu lo de Marqués de Cardeñosa.

Don José María de la Puerta T  Sa
lamanca, por conducto de la Diputación 
de la Grandeza, ha solicitado la conva
lidación de la sucesión en el título de 
Marqués de Cardeñosa, que le transmitió 
la Diputación de la Grandeza por cesión 
de su padre, don José María de la Puerta 
y de la Cruz, Marqués de Valenzuela, de 
Cardeñosa y de Algarinejo y Conde de 
Luque, y en cumplimiento de Jo d s- 
puesto en la segunda disposición tran
sitoria del Decreto de 4 de jumo de 1948. 
se señala el plazo de noventa, días, fe 
partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan, solicitar lo conveniente

los que se consideren con derecho al 
refer do título.

Madrid, JLi de marzo de 1949.— El Sub
secretario, ‘I. de Arcenegui.

Convocando a doña Celedonia Cardenal 
y don Jesús Velázquez-Duro en el expediente 

de sucesión en el título de 
Marqués de la Felguera.

Doña Celedonia Cardenal San Emete- 
rio, en representación de su hija doña 
María del Carmen Velázquez-Duro Car
denal, y don Jesús Velázquez-Duro y Fer
nández-Duro han solicitado la Sucesión 
del título de Marqués de la Pelgu-éra: 
lo que se anuncia para que en el térmi
no de quince días puedan lós interesados 
deducir las peticiones que crean conve
nientes a su derecho.

Madrid, 11 de marzo de 1949.—El Sub
secretario. I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Joaquín Márquez y Alvarez de To
ledo la convalidación de la sucesión en 
el título de Marqués de Molina.
Don José Joaquín Márquez y Alvarez 

de Toledo por conducto ae ia Dipuiac ón 
de. la Grandeza de España, ha solicitado 
la convalidación de la sucesión en el 
título de Marquéis de Molina que le 
transmitió la Diputación' de la Grande
za por fallecimiento de sü tío don Alon
so Alvarez de Toledo y Caro; y en cum
plimiento de lo dispuesto en la seguncía 
d sposición transitoria del Decreto de 4 
de junio de 1948, se señala el plazo de 
noventa días, a partir de la publ.cación 
de este edicto, para que puedan solici
tar lo conveniente "los que se consideren 
con derecho al referido título. ‘

Madrid, 11 de marzo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Iñigo de Arteaga y Falguera la conva
lidación de la sucesión en el título de 
Conde del Serrallo, con Grandeza de 
España, y  Conde del Cid. 

Don Iñigo de Arteaga y  Falguera, Du
que de Francavilla, Conde de Saldaña y 
de Corres, por conducto de la Diputación 
Permanente y Gonsepo de la  ̂Grandeza 
de España, ha solicitado la convalidación 
de la sucesión en el título de Conae del 
Serrallo, con. Grandeza de ' España,’ y 
Conde del Cid, que le transmitió la Di
putación de la Grandeza por fallecimien
to de su.herm ano don Jaime de Arteaga 
Falguera, y en cumplimiento de lo dis
puesto en ía segunda disposic ón transi
toria del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de noventa d ía s ,' a 
partir de la publicación de esté edicto, 
para que puedan solicitar lo convenien
te los que se consideren con derecho al 
referido titulo.

Madrid, 11 de marzo de 1949.-—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
José Torre-Marín Rodríguez la convali
dación de la sucesión en el título de 
Conde de Torre-Marín .

Don José Torre-Marin R odríguez,. por'1 
conducto de la .Diputación de la Gran
deza, ha solicitado la convalidación de 
la sucesión del titulo de Conde de Torre- 
Marin, que le transmitió la Diputación 
de la Grandeza por fallecimiento de su 
padre, don José Torre-Marin y Leal ̂  de 
Iban-a* y en cumplimiento de lo dis
puesto en la segunda disposición transi
toria del Decreto de 4 de juüio de 1948, 
se señala el plazo-de noventa dias. a 
partir de. la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar io conveniente 
los que. se consideren con derecho al 
referido título. 

Madrid. 11 d e  marzo de 1949.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui. 

Anunciando haber sido solicitada por doña 
María de las Mercedes Jordán d e  

Urríes y Ulloa la convalidación d e  l a  
sucesión en el título de Vizconde de  
Roda
Doña María de las Mercedes Jordán 

de Urriez y Ulloa, por conducto de 1$ 
Diputacic . de la Grandeza ae España, 
ha sol.c tádo la convalidación de la su
cesión éñ él titulo de Vizconde de Roda*, 
que le transmitió, la Diputación de Id 
Grandeza por cesión de sü hermano,, él 
XVIII Vizconde de Roda, Don Ramón 
Jordán de Urríes y Ulloa, Conde de Sari 
Clemente, y en'cum plimiento cé íó dis
puesto en la segunda disposición transis
tor, a del Decreto de 4 de jiin.o de 1948, 
se señala el plazo de^4noventa días, a 
partir, de la publicación de este edicto, 
para qqe puedan Solicitar lo convenien
te los que se consideren can derecho a l  
referido titulo.

Madrid, 11 de marzo de 1949.*-*El Snbr 
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María del Carmen Ruiz-Martínez y  
Ruiz la convalidación de la sucesión 
en el título de Barón de Monte Palacio.

. Doña María del Gormen Rüiz-Martüiez 
y  Ruiz, por conducto de la, Diputación 
de la Grandeza de España, lía solicit&dp 
la cónvaliáac ón de la sucesión eh 
título de Barón de Monte Palacio, qUfe 
le transmitió la Diputación de la. Graft* 
deza por fallecimiento de su hérinanó 
don Rafael Ruiz-Martínez y Ruiz, ,.y e#  
cumplimiento de lo dispuesto, én ík se*: 
gifnda disposición , trans tona déí "De* 
cretó de 4 de junio de 1948, se señál^  
el plazo de noventa días, a partir cf$ 
la publicación de éste edicto, para qué 
púedan solicitar lo conveniente los qu& 
sé consideren con derecho al referido tí
tulo. 

Madrid, 11 de marzo de 1949.—-El Suh* 
secretario, L de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don  
Carlos de G oyeneche y Silvela la reanudación 

del curso del espediente de 
habilitación del t ítu lo  d e  M a rq u é s  d e  
Balbueno.

Don Carlos de Goyeneehe y Silvela h® 
solic.tado la reanuüac ón del cursa* deí 
expediente de rehabilitación del titulo 
de Marqués de Balbueno, acogiéndose a  
la disposición transitoria d e -ia  Ley dé 
4 de mayo de 1948 y concordante déí 
Decreto de 4 de-jun o del misiho año, 
en cumplimiento de lo dispuesto^ en eí 
número primero de la Orden de esté  
Ministerio de 27 dé octubre último; áse 
señala el plazo de treinta días para qué 
puedan^ formular reclamación Tos qué Sé 
consideran c o n , derecho al referido tí
tulo

.Madrid, 11 de marzo... de 1949.-?-B! Qiib- 
secretario. I. de Arcenegui. ,

Convocando a don Diego de Tejada Manso 
d e Zúñiga y a doña María del Ro
sario de Aranguren y de Palacio, e n  el 
expediente de rehabilitación del tí tulo 
de Conde de Mirafl o r e s .

 Don Diego de Tejada-M anso de ¿Súák* 
ga y doña María del Rosario, do *Aran- 
guren y de Palacio han solicitado r a  
rehabilitación del. título de Oonde - .jde 
Miraf lores; lo que se anuncia para que 
en el termino de quince d ias puedan los 
interesados deducir íás peticiones qtí& 
crean convenientes a su derecho. : T
. Madrid, -11 de maizó/ de 194^.^-Íá 
secretario, I. de Arcenegui.
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M.º DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección Genera] de Puertos y 

Señales Marítimas
Autorizando a don Guillermo Frontera

Magraner para ocupar una parcela en
el puerto de Soller (Baleares) y cons
tituir una caseta-varadero para resguar
do de una embarcación. 

Visto el expediente in co a d o  por la Je
fatura de Obras Públicas de Baleares a 
instancia ae'don Guillermo Frontera Ma 
p a n el, vec.no de Panna ae ¡Mallorca, so
licitando autorización para construir en 
la zona mamimp-terrestre del puerto de 
8611 er (isla de Mallorca) una caseta va
radero para resguardo de una embarca
ción de su propiedad;

Resultando que la petición se dalla 
comprendida en el articulo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el t expediente na 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 72 y demás corres Hen
dientes del Reglamento para- su ejecu
ción;

Resultando que la petición na sido so
metida a información pública, sin que se 
baya presentado reclamación en conirq ,. 
y la información oficial ha sido ,’avora- 
tole ai otorgamiento de la concesión, y 
teniendo presente que en 22 de oic-em- 
1bre de 1947 fué aprobada el acta de-des
linde de la zona marítimo-terrestre en 
ese trozo de costa del puerto de Sóller;

Considerando que la concesión debe *er 
©torgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta ál pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la d i 
rección General de Puertas y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Guillermo Fron
tera Magraner para ocupar una parcela 
en la zona marítimo-terrestre del puer- 
¿o de Sóller! (isla de Mallorca), con des
tino a la construcción de una caseta va
radero para resguardo de una emoar- 
©aqión.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito en 25 de sep
tiembre de 1946 por el Ingeniero de Ca
minos Canales y Puertos don Antonio 
Parietti Coll que ha servido de base a 
la formación de este expediente, con las 
modificaciones de detalle que se juzgue 
oportuno introducir al verificarse ei re
planteo. No sé podrá , arrendar el terre- 
mo ocupado ni dedicar el mismo ni las 
edificaciones que se levanten en él a fines 
jai* usos distintos a aquellos para los cua
les es concedida la presente autorización, 
qüedando obligado el concesionario a con
servarlas en buen estado v en condicio
nes de su normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión en preca
rio* sin plazo limitado, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero y con sujeción a lo dispuesto en 
la vigente Ley de Puertos.

4.a Las obras se comenzarán den tiro 
de un plazo de tres meses v quedarán 
terminadas en el de un año. contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la' 
presente autorización.

5.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Baleares y de la Dirección del 
puerto de Palma la práctica del epian- 
teo y a ingresar el importe de su presar 
puesto en la Pagaduría corresoondiente 
en tiempo y forma de modo que pueda 
verificarse éste dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras. Del resultado 
del replanteo se levantarán acta v oNno 
en los que se hará constar la superficie 
©cunada, cuvos documentos serán some 
Xidos a la aprobación de la Superioridad.

Terminadas las obras, el concesio
nario lo .pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder a su reconocimiento, extendién
dose acta de su resultado, que será so

metida también a la aprooac’.ón corres
pondiente.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Jefa
tura y de la Dirección facultativa oel 
puerto de Palma.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario, quien deberá reintegrar, 
ademas, la concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre y 
elevar la fianza depositada ai 5 por 100 
del importe de las obras en el plazo cíe 
un mes, desde ¿el otorgamiento de 13 con
cesión y antes del replanteo, de cuyo 
cumplimiento deberá darse cuenta a la 
Superioridad.

9.a S¡ transcurrido ei plazo señalado 
para comenzar las obras, no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la1 fianza depositada.

10. El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go directo del Estado y a partir de la fe-, 
cha de otorgarse la presente autoriza
ción. Este canon será revisable por la 
Administración cuando se estime por la 
misma que concurran circunstancias que 
lo justifiquen.

11. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leves del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley de Protec
ción a la industria nacional, asi como a 
las disposiciones vigentes, o las que en 
lo sucesivo se dicten por el Ramo de 
Guerra en la zona polémica y . militar 
de costas y fronteras, y a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

12. La>*falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de* ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del Interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1949 —El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Baleares.

Declarando sin valor la adjudicación he
cha a don Juan José Krug Segura, de 
Bilbao, referente a l c oncurso para eje
cución y suministro de cuatro máqui
nas estibadoras d e  sacos, con destino 
a los servicios de la Junta de Obras 
del Puerto de Alicante, autorizándose 
para anunciar y celebrar un segundo 
concurso.

I lm o . Sr.: Adjudicado, por Orden mi
nisterial de fecha 19 de agoste de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
13 de noviembre siguiente), a don ,Juan 
José Krug Segura, de Bilbao, el concurso 
para ejecución y suministro de cuatro 
máquinas estibadoras de sacos con des
tino a los servicios de la Junta de Obras 
del puerto de Alicante y en atención a 
las circunstancias alegadas por el adju
dicatario. que no ha otorgado la escri
tura. fundándose en que el largo tiempo 
transcurrido desde que presentó su pro
posición y las condiciones especiales jptn-

puestax en la Ord~» cíe adjudicación, no 
solo no podía mantener aquélla por las 
variaciones habidas desde entonces en 
los precios de ios - materiales y jornales, 
sino que tampoco podía mantener ios 
plazos de ios suministros establecidos 
en las condiciones del concurso: y con
siderando cfüe es evidente que el adju
dicatario puede o no aceptar las condi
ciones especiales impuestas a propuesta, 
de ¡o Junta de Obras del puerto de Ali
cante can la Orden ministerial de ad ju 
dicación. y que fio figuraba en las bases 
del concurso, y en atención también & 
los razonamientos legales y motivos de 
equidad expuestos, en el informe emiti
do por la Asesoría Jurídica en su dicta
men de fecha 4 de marzo del corriente 
año,

Este Ministerio, a propuesta de la Di- 
, reccion General de Puertos y Señales 

Marítimas, ha resuelto:
1.° Aceptar el desestimiento formula

do por el mencionado adjudicatario.1 don 
Juan José Krug Segura, de Bilbao, de
clarándose, por tanto, sin ningún valor 
ni efecto la adjudicación hecha al mis
mo por Orden ministerial oublicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
13 de noviembre de 1948, reconociendo, 
a la vez. a dicho adjudicatario el dere
cho a la devolución del importe del de
pósito provisional constituido para to
mar parte en el concurso de que se trata. .

2.° Autorizar a la Junta de Obras del 
puerto de. Alicante, y por la Dirección 
facultativa! pnra anunciar y celebrar un 
segundo concurso, con arregta a los mis
mos pliegos de condiciones que sirvieron 
de base al primero que ahora se anula.

Madrid, 12 de marzo de 1949 —José 
María F-Ladreda y M.-Valdés.—limo, se
ñor Director general de Puertos y Seña
les Maritirfias.»

Lo que de. orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Dirección facultati
va, el del adjudicatario y efectos.

Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1949.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Ohra^del
puerto de Alicante.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se aclara la de 4 
d e febrero de 1949 ( BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 8) relativa a 
la retribución de la Remalladora en el 
Reglamento Nacional de Trabajo para 
el Sector Géneros de Punto de la Indus
tria Textil.

Planteadas algunas dudas respecto a la 
aplicación de la resolución de este Cen
tro directivo de 4 de febrero último por 
la que se equipara la retribución de la 
«Remalladora» a la señalada para la ca
tegoría de «Cosedora con máquina, en 
general», se aclara en el sentido de que 
la misma solamente comprende a las Re- 
malladoras confección fino y calcetería 
finó incluidas en la Tabla de Salaros del 
articulo 42, t apartado 2), Secciones, 'de 
Confecciones,* Aeabadps y Aprestos, del 
Reglamento Nacional de Trabajo para el 
Sector Géneros de Punto de la Industria 
Textil, aprobado por Orden de 4 de octu
bre de 1946.

* Madrid. 11 de marzo de 1949.—-El Direc
tor general de Trabajo, Agustín Miranda 
Junco.


